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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN N° 10-2020-OS-DSHL

Lima, 13 de enero del 2020

VISTOS:

El expediente N° 201800130073, el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE de 
fecha 11 de enero de 2019 y el Informe Final de Instrucción N° 275-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 
30 de setiembre de 2019, referidos a los incumplimientos detectados a la normativa del subsector 
hidrocarburos, por parte de la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A. (en adelante, el 
Administrado) identificada con Registro Único de Contribuyente (RUC) N° 20100153832.

CONSIDERANDO:

1. Del 20 al 24 de agosto de 2018, se realizó la visita de Supervisión Operativa las instalaciones 
del Lote IV, de responsabilidad del Administrado. En la supervisión se levantaron las Actas 
de Visita de Supervisión   N° 0004201 y N° 0004202, en cuyo Anexo se formuló un 
requerimiento de información.

2. Mediante escrito de registro N° 201800130073 de fecha 29 de agosto de 2018 (Carta N° 
663/2018) el Administrado brindó respuesta al requerimiento de documentación 
formulado en la visita de supervisión.

3. A través del Oficio N° 3466-2019-OS-DSHL-USEE, notificado electrónicamente el 19 de 
diciembre de 2018, se comunicaron, al Administrado, los hechos constatados como 
resultado de la supervisión realizada del 20 al 24 de agosto de 2018, en las instalaciones del 
Lote IV.

4. Conforme consta en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 11 
de enero de 2019, en la instrucción realizada al Administrado, se verificaron los siguientes 
incumplimientos:

N° INCUMPLIMIENTOS NORMA INFRINGIDA OBLIGACIÓN NORMATIVA

1

No cumplir con remitir la 
información requerida por 
Osinergmin.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, se 
requirió a la empresa fiscalizada 
determinada información, la cual fue 
consignada en el Anexo I del Acta de 
Visita de Supervisión y/o Fiscalización 
Nº 0004202, otorgándole para ello un 
plazo de tres (03) días hábiles para la 
presentación de la misma. La 
empresa fiscalizada ha cumplido con 
remitir cierta información, pero no 

Artículo 293° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

“Artículo 293.- Infracciones 
sancionables
Son infracciones sancionables el 
incumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Reglamento. A la vez 
resulta sancionable el emitir 
información falsa o no proporcionar 
la información requerida por 
PERUPETRO, la DGH o el OSINERG. 
Las sanciones serán impuestas de 
acuerdo a la norma vigente que 
aprueba la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y 
Sanciones de OSINERG.”
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toda la información que le fue 
solicitada. A continuación, se detalla 
la información que se solicitó y que 
no ha sido remitida:

a) Relación y ubicación de los 
Medidores de Gas, Programa de 
Calibración y Registros de 
cumplimiento de los Medidores de 
Gas instalados en las Baterías de 
Producción 191, 204, 194 y 5058 
del Lote IV, las cuales fueron 
supervisadas en la presente visita 
de supervisión.
 

b) Hoja de Datos técnicos (Data 
Sheet) del Quemador del Lote IV 
(Número local, Marca, Diámetro, 
Altura, entre otros datos).

2

Realizar la quema de gas natural sin 
contar con la autorización de la 
Dirección General de Hidrocarburos 
del Ministerio de Energía y Minas.

La empresa fiscalizada, obtuvo 
autorización de la Dirección General 
de Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas, mediante 
Resolución Directoral N° 095-2018-
MEM/DGH, para la quema de gas 
natural en sus operaciones en el Lote 
IV del 01 de julio al 31 de diciembre 
de 2018; sin embargo, de la revisión 
de la documentación presentada por 
la empresa fiscalizada durante la 
supervisión realizada del 20 al 24 de 
agosto de 2018 (citada en el Anexo I 
del Acta de Visita de Supervisión y/o 
Fiscalización N° 0004202), se verificó 
que en el Lote IV se quemó gas 
natural en el mes de Julio del 2018 
por encima del volumen autorizado, 
considerando que para el citado mes, 
el volumen máximo autorizado de 
gas natural a ser quemado fue de 
112.18 MMPC, sin embargo, la 
empresa fiscalizada quemó 113.54 
MMPC.

Artículo 244° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 032-
2004-EM.

Concordancia:

Artículo 44° de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, 
Ley N° 26221

“Artículo 244.- Uso del Gas Natural
El uso de Gas Natural está 
determinado en el artículo 44 de la 
Ley, sin perjuicio de la obligación 
del Contratista de cumplir con las 
disposiciones legales vigentes en 
materia ambiental. 
 El Gas Natural que no sea vendido 
durante un período de valorización 
podrá ser destinado a los siguientes 
fines, dentro o fuera del Área de 
Contrato, sin implicancia en la 
determinación de la retribución o 
regalía:
(…)

4. Quemado, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 44 
de la Ley Nº 26221, Ley 
Orgánica de Hidrocarburos.

(…)
Los Programas de Quemado 
realizados para prueba de Pozos y 
de acuerdo con la capacidad 
productiva de cada Pozo, batería 
y/o plataforma serán presentados a 
la Dirección General de 
Hidrocarburos (DGH), para su 
aprobación por lo menos quince 
(15) días hábiles antes de la prueba 
del Pozo. La DGH deberá aprobarlos 
o de ser el caso, presentar las 
observaciones que estime 
pertinentes en un plazo no mayor 
de tres (03) días hábiles, las cuales 
deberán ser levantadas por el 
Contratista en un plazo no mayor de 
tres (03) días hábiles. En este último 
caso, la DGH contará con un plazo 
de tres (03) días hábiles para emitir 
la correspondiente Resolución.
Una vez aprobados dichos 
programas, el Contratista deberá 
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presentarlos al OSINERGMIN, por lo 
menos cinco (05) días hábiles antes 
de la operación de quemado.”

Concordancia:

“Artículo 44°.- 
El Gas Natural que no sea utilizado 
en las operaciones podrá ser 
comercializado, reinyectado al 
reservorio o ambos por el 
Contratista. En la medida en que el 
Gas Natural no sea utilizado, 
comercializado o reinyectado, el 
Contratista previa aprobación del 
Ministerio de Energía y Minas, 
podrá quemar el gas.”

3

No contar con un Informe Favorable 
para la ampliación de determinadas 
Baterías de Producción.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, se 
constató que la empresa fiscalizada 
ha realizado ampliación de la Batería 
de Producción 191, de la Batería de 
Producción 204, de la Batería de 
Producción 194 y de la Batería de 
Producción 5058, instalando diversos 
equipos nuevos como scrubbers, 
separadores, volumeters, manifolds, 
medidores de gas, entre otros 
equipos, sin contar con la debida 
aprobación de los Informes 
Favorables de Osinergmin antes de 
iniciar su construcción.

Artículo 216° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

“Artículo 216°. - Construcción de 
instalaciones
(…). Si va a construir una Batería de 
Producción, patio de tanques, 
estación de bombeo o de 
compresión o ampliarlas, deberá 
solicitar a OSINERG un informe 
favorable antes de iniciar la 
construcción. La información que 
presente debe incluir los planos 
necesarios para definir el proyecto e 
indicar que se cumple con las 
normas que se emplean en la 
construcción de la Batería de 
Producción, patio de tanques, 
estación de bombeo o de 
compresión y de sus equipos.
(…)”.

4

No cumplir con realizar la 
actualización del Estudio de Riesgos.   

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, se 
constató que la empresa fiscalizada 
ha realizado ampliación de la Batería 
de Producción 191, de la Batería de 
Producción 204, de la Batería de 
Producción 194 y de la Batería de 
Producción 5058, instalando diversos 
equipos nuevos como scrubbers, 
separadores, volumeters, manifolds, 
medidores de gas, entre otros 
equipos; 

Al respecto debemos señalar, que 
dichas ampliaciones realizadas, 
constituyen circunstancias que varían 
los riesgos evaluados inicialmente en 
el estudio de riesgos aplicable a sus 
operaciones, por lo que la empresa 
fiscalizada se encontraba obligada a 
actualizar el Estudio de Riesgos en 
cada una de las Baterías ampliadas 

Numeral 20.5 del articulo 
20° del Reglamento de 
Seguridad para las 
Actividades de 
hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 043-
2007-EM.

“Artículo 20°
(…)
20.5 La Empresa Autorizada está 
obligada a actualizar el estudio de 
riesgos cada vez que se presenten 
condiciones o circunstancias que 
varíen los riesgos evaluados 
inicialmente en el mismo. Los plazos 
y condiciones para la actualización 
referida serán contemplados en los 
lineamientos que OSINERGMIN 
establezca para tal fin.
(…)”.

3
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y/o modificadas, teniendo en cuenta 
dichas variaciones. 

5

No contar con la capacidad mínima 
de almacenamiento de por lo menos 
un (1) día de la producción de los 
Pozos asociados a la Batería de 
Producción 5058 del yacimiento 
Álvarez Oveja.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, se 
constató que la Batería de 
Producción 5058 del yacimiento 
Álvarez Oveja (coordenadas UTM 
WGS 84: E 480566.20 m, N 
9501597.30 m) cuenta con tres 
tanques de almacenamiento, uno de 
500 bbls y dos de 90 bbls cada uno, 
es decir, con una capacidad máxima 
de almacenamiento de 680 bbls. Sin 
embargo, de la revisión de la 
documentación presentada por la 
empresa fiscalizada durante la 
supervisión realizada del 20 al 24 de 
agosto de 2018 (citada en el Anexo I 
del Acta de Visita de Supervisión y/o 
Fiscalización N° 00042021) se 
evidencia que al cierre del mes de 
julio del 2018 la producción diaria de 
los 45 pozos asociados a la Batería de 
Producción 5058 del yacimiento 
Álvarez Oveja fue de 838 BO x 334 
BW, es decir, 1172 BPD, capacidad 
mayor a la capacidad máxima de los 
tanques de almacenamiento 
instalados en la citada Batería.

Artículo 232° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 032-
2004-EM.

“Artículo 232°. - Capacidades
La mínima capacidad de 
almacenamiento de las Baterías de 
Producción debe ser de por lo 
menos un (1) día de la producción 
de los Pozos asociados a ella. (…)”.

6

No cumplir con instalar válvula de 
alivio en el tanque de 
almacenamiento de totales (500 
bbls) de la Batería de Producción 
5058 del yacimiento Álvarez Oveja 
del Lote IV.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018 se 
constató que el tanque atmosférico 
de almacenamiento de totales (500 
bbls) de la Batería de Producción 
5058 del yacimiento Álvarez Oveja 
(coordenadas UTM WGS 84: E 
480566.20 m, N 9501597.30 m) no 
cuenta con válvula de alivio.

Literal g) del artículo 48° del 
Reglamento de Seguridad 
para el Almacenamiento de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 
052-93-EM.

“Artículo 48°. - Para los tanques 
atmosféricos, las tuberías, válvulas, 
accesorios deberán satisfacer las 
especificaciones de materiales y las 
limitaciones de presión y 
temperatura del ANSI B31.3 y ANSI 
B31.4, así como lo indicado a 
continuación:
(…)
g) Se recomienda el montaje de un 
suficiente número de válvulas de 
cierre, control y de alivio para 
operar adecuadamente el sistema y 
proteger las instalaciones.
(…)”.

1 Relación y Descripción Detallada de Baterías de Producción, Manifolds de Campo, Estaciones de Bombeo, Estaciones de Compresión, 
Patio Tanque de Fiscalización del Lote IV, detallando los equipos instalados (tanques, manifolds, volumeters, separadores, bombas, 
tratadores, pararrayos, entre otros) a la fecha.
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7

No cumplir con contar con una 
estación de emergencia en lugares 
donde se manipulan sustancias 
químicas

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018 se 
constató que en los manifolds de las 
Baterías de Producción 191 y 5058, se 
manipulan sustancias químicas, sin 
embargo, no existe una estación de 
emergencia para la atención de 
cualquier incidente en dichas 
Baterías.

Artículo 30° del Reglamento 
de las Actividades de 
Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 
032-2004-EM. 

“Artículo 30°
En los lugares donde se manipulan 
sustancias químicas, incluyendo 
ácidos para baterías, se requerirá 
por lo menos una estación de 
emergencia para la atención de 
cualquier incidente.”

8

No cumplir con declarar, dentro del 
plazo legal, el levantamiento, de la 
observación declarada como 
obligación incumplida en la 
declaración Jurada PDJEE.

En la Declaración Jurada N° 14060-
20170901-101102-304-6928, 
correspondiente a la DJ 2017 de la 
Estación de Compresión del 
yacimiento Bronco (Coordenadas 
UTM WGS 84: N 9506301m, E 
482531m), presentada el 01 de 
setiembre de 2017, la empresa 
declaró lo siguiente:

8.3 ¿El Ducto está equipado con 
trampas de lanzamiento y recepción 
que permitan el uso de raspatubos?

Respuesta: NO. 

De esa manera se verificó que se 
incumplió el Artículo 18° del Anexo 1 
del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 081-2007-EM.

Posteriormente, en la visita de 
supervisión realizada del 20 al 24 de 
agosto de 2018, se verificó que la 
empresa aún no cumple con subsanar 
y declarar el levantamiento del 
incumplimiento antes referido, 
siendo que solo disponía de un mes 
posterior al término del plazo 
establecido en el Cronograma para la 
Declaración Jurada PDJ 
correspondiente al año 2017, tal 
como exige la norma. 

Artículo 7° del Procedimiento 
de Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de 
Obligaciones Relativas a las 
Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de las Unidades 
Supervisadas – PDJ por la 
Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos, 
aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 223-
2012-OS/CD.

“Artículo 7° 
En el caso que el titular manifieste a 
través de su declaración jurada 
anual que no cumple con alguna(s) 
de las obligaciones contenidas en la 
normativa técnica y de seguridad, 
deberá cumplir con lo siguiente:
7.1 Durante un (1) mes, contado 
desde el término del plazo 
establecido en el Cronograma, el 
titular deberá subsanar las 
observaciones e ingresar a la 
plataforma virtual para declarar el 
levantamiento de las mismas, 
adjuntando, de ser necesarios, los 
respectivos medios probatorios. 
(…)”.

9

No cumplir con equipar el ducto con 
trampas de lanzamiento y recepción 
que permitan el uso de raspatubos.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, se 
verificó, que en la Declaración Jurada 

Artículo 18° del Anexo 1 del 
Reglamento de Transporte 
de Hidrocarburos por 
Ductos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 081-
2007-EM.

“Artículo 18.- Trampas de 
lanzamiento y recepción de 
Raspatubos
El Ducto debe estar equipado con 
trampas de lanzamiento y recepción 
que permitan el uso de Raspatubos, 
desde 2 pulgadas de diámetro”.

5
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N° 14060-20170901-101102-304-
6928, correspondiente a la DJ 2017 
de la Estación de Compresión del 
yacimiento Bronco (Coordenadas 
UTM WGS 84: N 9506301m, E 
482531m), presentada el 01 de 
setiembre de 2017, la empresa 
declaró lo siguiente:
Ante la pregunta 8.3 ¿El Ducto está 
equipado con trampas de 
lanzamiento y recepción que 
permitan el uso de raspatubos?; la 
empresa fiscalizada responde que 
“NO”.  

En ese sentido, queda acreditado que 
la empresa no ha cumplido con 
equipar el ducto con trampas de 
lanzamiento y recepción que 
permitan el uso de raspatubos.

10

No contar con pararrayos en la 
estación de compresor 205 del Lote 
IV, lugar expuesto a descargas 
eléctricas atmosféricas.

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 agosto del 2018 a las 
instalaciones del Lote IV se constató 
que en la Estación de Compresión 
205 (lugar expuesto a descargas 
eléctricas atmosféricas) la empresa 
fiscalizada no ha cumplido con 
efectuar la instalación de pararrayos.

Artículo 77° del Reglamento 
de Seguridad para las 
Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado 
mediante el Decreto 
Supremo N° 043-2007-EM.

“Artículo 77°
(…)
77.3 En los lugares donde se puedan 
presentar descargas eléctricas 
atmosféricas, se debe instalar un 
pararrayos conectado a tierra de 
acuerdo al Código Nacional de 
Electricidad o NEC o NFPA 780”.
(…).”

11

No cumplir con declarar, dentro del 
plazo legal, el levantamiento, de la 
observación declarada como 
obligación incumplida en la 
declaración Jurada PDJEE.  

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, a las 
Baterías: 191, 194, 204, 5058 y la 
Estación de Compresión 205, de 
responsabilidad de la empresa 
fiscalizada; se observó la 
presentación de las Declaraciones 
Juradas con obligaciones declaradas 
como no cumplidas y que no han sido 
subsanadas dentro del plazo legal 
establecido, conforme al siguiente 
detalle:  

Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-055711-303-6905 de la 
Batería de Producción 191

 En el ÍTEM 12.4 ante la 
pregunta: ¿Se ha efectuado la 
clasificación de áreas según la 
norma API RP-500 o 
equivalente?, la empresa 

Artículo 7° del Procedimiento 
de Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de 
Obligaciones Relativas a las 
Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de las Unidades 
Supervisadas – PDJ por la 
Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos, 
aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 223-
2012-OS/CD.

“Artículo 7° 
En el caso que el titular manifieste a 
través de su declaración jurada 
anual que no cumple con alguna(s) 
de las obligaciones contenidas en la 
normativa técnica y de seguridad, 
deberá cumplir con lo siguiente:
7.1 Durante un (1) mes, contado 
desde el término del plazo 
establecido en el Cronograma, el 
titular deberá subsanar las 
observaciones e ingresar a la 
plataforma virtual para declarar el 
levantamiento de las mismas, 
adjuntando, de ser necesarios, los 
respectivos medios probatorios. 
(…)”.
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fiscalizada afirma que “NO 
CUMPLE”; asimismo, la empresa 
en la fecha de cierre de la visita 
de supervisión entregó el plano 
de área clasificada S02003-191-
E-P-701 de fecha 13 de enero de 
2017 con la intención de 
evidenciar el cumplimiento de 
lo declarado.

Al respecto, indicamos que se 
revisó dicho plano (el cual es 
anterior a la fecha de la 
declaración) donde se muestra 
que la instalación tiene 02 
volumeters, 01 separador, 01 
zona de tanques y 01 manifold; 
sin embargo, se constató 
durante la supervisión, que la 
Batería 191 tiene 
adicionalmente 02 separadores 
y 02 volumeters. 

Por lo tanto, la Batería 191 no 
tiene todos sus equipos con su 
debida clasificación de áreas 
eléctricas acorde a la norma API 
RP-500 y, asimismo, la empresa 
fiscalizada no cumplió con 
subsanar la observación a la 
declaración, en el plazo de 1 
mes posterior a la Declaración 
Jurada PDJEE (01 de setiembre 
de 2017).

Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-065615-303-6924 de la 
Batería 194

 En el ÍTEM 12.4 ante la 
pregunta: ¿Se ha efectuado la 
clasificación de áreas según la 
norma API RP-500 o 
equivalente?, la empresa 
fiscalizada afirma que “NO 
CUMPLE”; asimismo, la empresa 
en la fecha de cierre de la visita 
de supervisión entregó el plano 
de área clasificada S02003-194-
E-P-701 de fecha 13 de enero de 
2017 con la intención de 
evidenciar el cumplimiento de 
lo declarado.

Al respecto, indicamos que se 
revisó dicho plano (el cual es 
anterior a la fecha de la 
declaración) donde se muestra 
que la instalación tiene 02 
volumeters, 01 separador, 01 
zona de tanques y 01 manifold; 
sin embargo, se constató 
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durante la supervisión, que la 
Batería 194 tiene 
adicionalmente 04 separadores 
y 02 volumeters.

Por lo tanto, la Batería 194 no 
tiene todos sus equipos con su 
debida clasificación de áreas 
eléctricas acorde a la norma API 
RP-500 y, asimismo, la empresa 
fiscalizada no cumplió con 
subsanar la observación a la 
declaración, en el plazo de 1 
mes posterior a la Declaración 
Jurada PDJEE (01 de setiembre 
de 2017).

Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-070407-303-6925 de la 
Batería 204

 En el ÍTEM 12.4 ante la 
pregunta: ¿Se ha efectuado la 
clasificación de áreas según la 
norma API RP-500 o 
equivalente?, la empresa 
fiscalizada afirma que “NO 
CUMPLE”; asimismo, la empresa 
en la fecha de cierre de la visita 
de supervisión entregó el plano 
de área clasificada S02003-204-
E-P-701 de fecha 13 de enero de 
2017 con la intención de 
evidenciar el cumplimiento de 
lo declarado.

Al respecto, indicamos que se 
revisó dicho plano (el cual es 
anterior a la fecha de la 
declaración) donde se muestra 
que la instalación tiene 01 
volumeter, 02 separadores, 01 
Scrubber de gas, 01 zona de 
tanques y 01 manifold; sin 
embargo, se constató durante la 
supervisión, que la Batería 204 
tiene adicionalmente 01 
separador.

Por lo tanto, la Batería 204 no 
tiene todos sus equipos con su 
debida clasificación de áreas 
eléctricas acorde a la norma API 
RP-500 y, asimismo, la empresa 
fiscalizada no cumplió con 
subsanar la observación a la 
declaración, en el plazo de 1 
mes posterior a la Declaración 
Jurada PDJEE (01 de setiembre 
de 2017).

Declaración Jurada Nº 14060-
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20170901-065812-303-6923 de la 
Batería 5058

 En el ÍTEM 12.4 ante la pregunta: 
¿Se ha efectuado la clasificación 
de áreas según la norma API RP-
500 o equivalente?, la empresa 
fiscalizada afirma que “NO 
CUMPLE”; asimismo, la empresa 
en la fecha de cierre de la visita 
de supervisión entregó el plano 
de área clasificada S02003-5058-
E-P-701 de fecha 13 de enero de 
2017 con la intención de 
evidenciar el cumplimiento de lo 
declarado.

Al respecto, indicamos que se 
revisó dicho plano (el cual es 
anterior a la fecha de la 
declaración) donde se muestra 
que la instalación tiene 01 
volumeter, 01 separador, 01 zona 
de tanques con 02 tanques y 01 
manifold; sin embargo, se 
constató durante la supervisión, 
que la Batería 5058 tiene 
adicionalmente 03 separadores, 
02 volumeters y 01 tanque 
adicional.

Por lo tanto, la Batería 5058 no 
tiene todos sus equipos con su 
debida clasificación de áreas 
eléctricas acorde a la norma API 
RP-500 y, asimismo, la empresa 
fiscalizada no cumplió con 
subsanar la observación a la 
declaración, en el plazo de 1 mes 
posterior a la Declaración Jurada 
PDJEE (01 de setiembre de 2017).

Declaración Jurada Nº 114060-
20170901-101102-304-6928 de la 
Estación de Compresión 205

 En el ÍTEM 2.2 ante la pregunta: 
¿La clasificación de áreas se ha 
efectuado según la norma API 
RP-500 o equivalentes?, la 
empresa fiscalizada afirma que 
“NO CUMPLE”; asimismo, la 
empresa en la fecha de cierre de 
la visita de supervisión entregó el 
plano de área clasificada S02003-
205-E-P-702 de fecha 13 de 
enero de 2017 con la intención 
de evidenciar el cumplimiento de 
lo declarado.

Al respecto, indicamos que se 
revisó dicho plano (el cual es 
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anterior a la fecha de la 
declaración) donde se muestra 
solo la instalación de los 
separadores y no se consideró el 
motocompresor de Gas de la 
instalación.

Por lo tanto, la Estación de 
Compresión 205 no tiene su 
motocompresor con su debida 
clasificación de áreas eléctricas 
acorde a la norma API RP-500 y, 
asimismo, la empresa fiscalizada 
no cumplió con subsanar la 
observación a la declaración, en el 
plazo de 1 mes posterior a la 
Declaración Jurada PDJEE (01 de 
setiembre de 2017).

12

No cumplir con efectuar la 
clasificación de áreas 

En la visita de supervisión realizada 
del 20 al 24 de agosto de 2018, a las 
Baterías: 191, 194, 204, 5058 y la 
Estación de Compresión 205, de 
responsabilidad de la empresa 
fiscalizada; se observó que, la misma 
mediante las Declaraciones Juradas 
que se detallan a continuación 
declaró no cumplir con haber 
efectuado la clasificación de áreas en 
las citadas instalaciones del Lote IV:  

       Batería de Producción 191
a) Conforme lo señalado por la 

propia empresa fiscalizada en la 
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-055711-303-6905 
(pregunta 12.4) no ha cumplido 
con efectuar la clasificación de 
áreas según la norma API RP-500 
o equivalente. 

Se precisa que, si bien la empresa 
fiscalizada en la fecha de cierre 
de la visita de supervisión, 
entregó el plano de área 
clasificada S02003-191-E-P-701 
de fecha 13 de enero de 2017; de 
la revisión del mismo, se advierte 
que se está considerando que la 
instalación tiene 02 volumeters, 
01 separador, 01 zona de 
tanques y 01 manifold; sin 
embargo, se constató durante la 
supervisión, que la Batería 191 
tiene adicionalmente 02 
separadores y 02 volumeters; por 
lo tanto, la Batería 191 no tiene 
todos sus equipos con su debida 
clasificación de áreas.

Artículo 237° del 
Reglamento de las 
Actividades de Exploración y 
Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 
032-2004-EM. 

“Artículo 237°
Las instalaciones eléctricas se harán 
de acuerdo a la última versión de la 
Norma NFPA-70 o equivalente. La 
clasificación de áreas se  efectuará 
según la norma API RP-500 o 
equivalente. (…).”
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       Batería 194
b) Conforme lo señalado por la 

propia empresa fiscalizada en la 
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-065615-303-6924 
(pregunta 12.4) no ha cumplido 
con efectuar la clasificación de 
áreas según la norma API RP-500 
o equivalente. 

Se precisa que, si bien la empresa 
fiscalizada en la fecha de cierre 
de la visita de supervisión, 
entregó el plano de área 
clasificada S02003-194-E-P-701 
de fecha 13 de enero de 2017; de 
la revisión del mismo, se advierte 
que se está considerando que la 
instalación tiene 02 volumeters, 
01 separador, 01 zona de 
tanques y 01 manifold; sin 
embargo, se constató durante la 
supervisión, que la Batería 194 
tiene adicionalmente 04 
separadores y 02 volumeters; por 
lo tanto, la Batería 194 no tiene 
todos sus equipos con su debida 
clasificación de áreas.

Batería 204
c) Conforme lo señalado por la 

propia empresa fiscalizada en la 
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-070407-303-6925 
(pregunta 12.4) no ha cumplido 
con efectuar la clasificación de 
áreas según la norma API RP-500 
o equivalente.

Se precisa que, si bien la empresa 
fiscalizada en la fecha de cierre 
de la visita de supervisión, 
entregó el plano de área 
clasificada S02003-204-E-P-701 
de fecha 13 de enero de 2017; de 
la revisión del mismo, se advierte 
que se está considerando que la 
instalación tiene 01 volumeter, 
02 separadores, 01 Scrubber de 
gas, 01 zona de tanques y 01 
manifold; sin embargo, se 
constató durante la supervisión, 
que la Batería 204 tiene 
adicionalmente 01 separador; 
por lo tanto, la Batería 194 no 
tiene todos sus equipos con su 
debida clasificación de áreas.

Batería 5058
d) Conforme lo señalado por la 

propia empresa fiscalizada en la 
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Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-065812-303-6923 
(pregunta 12.4) no ha cumplido 
con efectuar la clasificación de 
áreas según la norma API RP-500 
o equivalente.

Se precisa que, si bien la empresa 
fiscalizada en la fecha de cierre 
de la visita de supervisión, 
entregó el plano de área 
clasificada S02003-5058-E-P-701 
de fecha 13 de enero de 2017; de 
la revisión del mismo, se advierte 
que se está considerando que la 
instalación tiene 01 volumeter, 
01 separador, 01 zona de 
tanques con 02 tanques y 01 
manifold; sin embargo, se 
constató durante la supervisión, 
que la Batería 5058 tiene 
adicionalmente 03 separadores, 
02 volumeters y 01 tanque 
adicional; por lo tanto, la Batería 
5058 no tiene todos sus equipos 
con su debida clasificación de 
áreas.

Estación de Compresión 205
e) Conforme lo señalado por la 

propia empresa fiscalizada en la 
Declaración Jurada Nº 114060-
20170901-101102-304-6928 
(pregunta 12.4) no ha cumplido 
con efectuar la clasificación de 
áreas según la norma API RP-500 
o equivalente.

Se precisa que, si bien la empresa 
fiscalizada en la fecha de cierre 
de la visita de supervisión, 
entregó el plano de área 
clasificada S02003-205-E-P-702 
de fecha 13 de enero de 2017; de 
la revisión del mismo, se advierte 
que se está considerando que la 
instalación tiene solo 
determinados separadores y no 
se consideró el motocompresor 
de Gas de la instalación; por lo 
tanto, la Estación de Compresión 
205 no tiene todos sus equipos 
con su debida clasificación de 
áreas.

13

No cumplir con declarar en la 
declaración Jurada PDJEE las 
condiciones técnicas y de seguridad 
del pozo 13681

El 23 de agosto de 2018 se supervisó 
el Pozo 13681, constatando que tiene 

Artículo 5º del 
Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de 
Cumplimiento de 
Obligaciones Relativas a las 
Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de las Unidades 

“Artículo 5º.- El titular deberá 
declarar anualmente, en los plazos, 
formatos y medios establecidos en 
el presente procedimiento, las 
condiciones técnicas y de 
seguridad correspondientes a su 
unidad”.
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un sistema de levantamiento del tipo 
de Bombeo Mecánico con el 
accionamiento de motor eléctrico. 
Sin embargo, se constató en la 
Plataforma Virtual del Osinergmin 
(PVO), que dicho pozo no ha sido 
declarado.

Supervisadas – PDJ por la 
Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos, 
aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo N° 223-
2012-OS/CD.

5. A través del Oficio N° 142-2019-OS-DSHL-USEE, notificado electrónicamente el 14 de enero 
de 2019, se inició procedimiento administrativo sancionador al Administrado, adjuntándose 
como sustento de las imputaciones el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-
USEE; concediéndole el plazo de cinco (05) días hábiles para la presentación de sus 
descargos.

6. Mediante escrito de registro N° 201800130073 (Carta N° GMP 082/2019), de fecha 21 de 
enero de 2019, el Administrado solicitó quince (15) días hábiles adicionales para presentar 
sus descargos; de los cuales, se le otorgaron diez (10) días hábiles, contados a partir del día 
siguiente de notificado el Oficio N° 276-2019-OS-DSHL.

7. Con los escritos de registro Nº 201800130073 de fechas 20 y 21 de febrero, 5 de junio y 3 
de setiembre de 2019, el Administrado formuló sus descargos al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador.

8. Mediante Oficio N° 3649-2019-OS-DSHL-USEE, notificado el 10 de octubre de 2019, se 
trasladó, al Administrado, el Informe Final de Instrucción N° 275-2019-OS-DSHL-USEE de 
fecha 30 de setiembre de 2019, otorgándole el plazo de cinco (05) días hábiles para que 
presente sus descargos.

9. El 11 de octubre de 2019 se emitió el Informe N° 798-2019-OS-DSHL, en el cual se 
determinó que correspondía ampliar el plazo para resolver el presente procedimiento 
administrativo sancionador.

A través de la Resolución de División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos N° 185-
2019-OS-DSHL de fecha 11 de octubre de 2019, notificada en la misma fecha, se dispuso, 
excepcionalmente, la ampliación de plazo por tres (03) meses adicionales, para resolver el 
presente procedimiento administrativo sancionador.

10. Con los escritos de registro N° 201800130073, de fechas 17 de octubre y 20 de noviembre 
de 2019, el Administrado formuló sus descargos al Informe Final de Instrucción N° 275-
2019-OS-DSHL-USEE de fecha 30 de setiembre de 2019. 

Asimismo, Con el escrito de registro N° 201800130073, de fecha 06 de diciembre de 2019, 
el Administrado presentó el reconocimiento expreso de su responsabilidad por los 
incumplimientos N° 1 y 10. 

11. CUESTIÓN PREVIA

El numeral 5 del artículo 255° del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS 
(en adelante, TUO de la Ley 27444), establece que: “Concluida, de ser el caso, la recolección 
de pruebas, la autoridad instructora del procedimiento concluye determinando la existencia 
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de una infracción y, por ende, la imposición de una sanción; o la no existencia de 
infracción”. (Cursiva nuestra).

En concordancia con lo anterior, el numeral 20.2 del artículo 20° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD (en 
adelante, Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin), establece 
que: Luego de realizadas las acciones indicadas precedentemente, el órgano instructor 
elabora un informe final de instrucción, debidamente sustentado, en el que propone al 
órgano sancionador la imposición de la sanción correspondiente o el archivo del 
procedimiento administrativo sancionador. (Cursiva nuestra).

En el presente Procedimiento Administrativo Sancionador, el órgano instructor emitió el 
Informe Final de Instrucción N° 275-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 30 de setiembre de 2019, 
recomendando el archivo del procedimiento administrativo sancionador, respecto de los 
Incumplimientos N° 5, 7, 8, 9 y 13. 

El numeral 22.1 del artículo 22 del mencionado Reglamento, establece que, “(…), 
corresponde al Órgano Sancionador determinar si el Agente Supervisado ha incurrido o no 
en la infracción imputada por el órgano instructor, imponiendo la sanción o disponiendo 
su archivo, según sea el caso, mediante Resolución debidamente motivada.” (Resaltado y 
cursiva nuestra).

Por lo tanto, se procederá al archivo del procedimiento administrativo sancionador, 
respecto de los Incumplimientos N° 5, 7, 8, 9 y 13, según lo recomendado por el órgano 
instructor.

12. SUSTENTACIÓN DE LOS DESCARGOS 

El Administrado señaló en sus escritos de descargos, lo siguiente:

12.1. Respecto al Incumplimiento N° 1, manifiesta que presenta la información: a) Relación y 
ubicación de los Medidores de Gas, Programa de Calibración y Registros de cumplimiento 
de los Medidores de Gas Instalados en las Baterías de Producción 191, 204, 194 y 5058 del 
Lote IV, supervisadas en la visita de supervisión.

Precisa que presenta los Anexos 1 y 2.

En su escrito de fecha 05 de junio de 019, agrega que presenta la Hoja de datos técnicos 
(Data Sheet) del Quemador del Lote IV (número local, marca, diámetro, altura, entre otros 
datos).

12.2. En relación al Incumplimiento N° 2, señala que, de una interpretación sistemática del 
artículo 244° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM y el artículo 44° de la Ley 
Orgánica de Hidrocarburos, Ley N° 26221, se desprende la obligación de contar con una 
autorización aprobada previamente por el Ministerio de Energía y Minas a efectos de 
proceder con el quemado de gas natural que no sea utilizado en las operaciones. Refiere 
que las normas no establecen que la autorización de quema de gas natural se otorgue por 
volúmenes mensuales, por lo que, su obligación es contar con una autorización de quema 
de gas natural por volumen máximo durante un período determinado.
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- Respecto a la quema de gas natural en el mes de julio de 2018

Que, el Ministerio de Energía y Minas a través de la Dirección General de Hidrocarburos, 
Resolución N° 095-2018-MEM/DGH, le otorgó la autorización de quema de gas natural por 
un volumen total máximo de 577.75 MMPC, por el período comprendido del 01 de julio 
hasta el 31 de diciembre de 2018.

Indica que la autorización era por un “volumen máximo” y no por volúmenes mensuales y, 
el volumen total de gas quemado durante el 2do semestre de 2018 fue de 561.806 MMPC, 
el cual está muy por debajo del volumen máximo autorizado de 577.75 MMPC.

Por lo que, no ha incumplido lo establecido en la Resolución Directoral N° 095-2018-
MEM/DGH, reiterando que la autorización de quemado fue por volumen máximo, el cual 
no fue superado durante el período considerado.

Refiere que, en ningún extremo de la Resolución Directoral N° 095-2018-MEM/DGH señala 
que la autorización se otorgó por volúmenes mensuales, tal como señala Osinergmin, por lo 
que, nos encontramos ante una vulneración del Principio de Tipicidad, establecido en el 
numeral 4 del artículo 230° de la LPAG.

Sobre el particular, cita al autor García Enterría, así como el inciso d) numeral 24 del 
artículo 2° de la Constitución Política del Perú, respecto a que: “Nadie será procesado ni 
condenado por acto u omisión que al tiempo de cometerse no esté previamente calificado 
por la ley, de manera expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con 
pena no prevista en la ley”.

En ese orden, indica que la autoridad administrativa debe ejercer su potestad sancionadora 
en base a las normas que determinen las conductas punibles y las respectivas sanciones. 
Por tanto, no se puede crear, por propia iniciativa, sanciones contra los administrados, ni 
aplicar de manera extensiva disposiciones sancionatorias a supuestos de hechos distintos.

En su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, el Administrado reiteró lo 
alegado en su escrito del 20 de febrero de 2019.

12.3. Respecto al Incumplimiento N° 3, señala lo siguiente:

- Baterías 191 y 5058: Manifiesta que ha iniciado el desarrollo de la ingeniería para el 
expediente de la solicitud del ITF, cuya solicitud presentaría a Osinergmin a fines del mes 
de marzo de 2019.

- Batería 194: Señala que a fines del mes de noviembre de 2018 presentó a Osinergmin la 
solicitud, encontrándose en la etapa de levantamiento de observaciones. Presenta Anexo 
4 con el cargo de presentación de la solicitud de Informe Técnico Favorable para el 
Proyecto denominado “Mejoras y Ampliación de Baterías de Producción del Lote IV – 
Batería 194 Alvarez” de fecha 19 de noviembre de 2018. 

En su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, el Administrado señala que en el 
Oficio de inicio de PAS N° 142-2019-OS-DSHL-USEE notificado el 14 de enero de 2019, 
Osinergmin hace referencia a las fotos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Anexo 1; sin embargo, 
las fotos no se encuentran en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE.
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Indica que, en el Oficio de Hechos Constatados N° 3466-2018-OS-DSHL-USEE notificado el 
19 de diciembre de 2018, Osinergmin no adjuntó esas fotos. 
Refiere que ello significa una vulneración al proceso, pues en el Oficio de Hechos 
Constatados no comunicaron todas las herramientas que tenía disponible Osinergmin, a fin 
de permitirle su derecho a la subsanación voluntaria antes del inicio del PAS.

Por otro lado, respecto a la Batería 191, indica que la ampliación no supera el 40% de la 
capacidad de almacenamiento original, por lo que, no se aplica solicitar un Informe Técnico 
Favorable.

12.4. Respecto al Incumplimiento N° 4, señala lo siguiente:

- Baterías 191 y 5058: Manifiesta que los Estudios de Riesgos se encuentran en desarrollo.

- Batería 194: Presenta el Estudio de Riesgos en su Anexo 5. 

En su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, el Administrado señala que en el 
Oficio de inicio de PAS N° 142-2019-OS-DSHL-USEE notificado el 14 de enero de 2019, 
Osinergmin hace referencia a las fotos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Anexo 1; sin embargo, 
las fotos no se encuentran en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE.

Indica que, en el Oficio de Hechos Constatados N° 3466-2018-OS-DSHL-USEE notificado el 
19 de diciembre de 2018, Osinergmin no adjuntó esas fotos. 
Refiere que ello significa una vulneración al proceso, pues en el Oficio de Hechos 
Constatados no comunicaron todas las herramientas que tenía disponible Osinergmin, a fin 
de permitirle su derecho a la subsanación voluntaria antes del inicio del PAS.

Por otro lado, señala que como Anexo 2 presenta los Estudios de Riesgos de las Baterías, las 
cuales incluyen un pronóstico de crecimiento a largo plazo.

12.5. Respecto al Incumplimiento N° 6, señala que el literal g) del artículo 48° del Decreto 
Supremo N° 052-93-EM, solo recomienda, no exige. Asimismo, indica “suficiente número”, 
preguntándose ¿cuánto es suficiente? Añade que Osinergmin no especifica la cantidad ni la 
razón por la cual debería contar con válvulas de alivio en ese tanque.

Sobre la instalación de sistemas de ventilación y atendiendo lo indicado en el literal u) del 
artículo 42° del Decreto Supremo N° 052-93-EM, señala que cuenta con venteo libre tipo 
cuello de ganso en el tanque de 500 barriles de la Batería 5058. Presenta una toma 
fotográfica después de la adecuación.

En su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, el Administrado señala que la 
imputación N° 6 es errónea, toda vez que, el tanque de la Batería 5058 sí cuenta con un 
accesorio de alivio para los casos de venteo de emergencia, de manera de operar 
adecuadamente el sistema y proteger las instalaciones, tal como lo señala el literal g) del 
artículo 48° del Decreto Supremo N° 052-93-EM.

Desarrolla el numeral 6.4.2 de la norma API 2000 vigente, sobre los elementos o accesorios 
que debe tener un tanque para satisfacer la exigencia de tener un venteo de emergencia.
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En ese sentido, indica que el literal a) considera como un accesorio para el venteo de 
emergencia de un tanque al sistema de ventilación libre, siempre que estén diseñados 
según el numeral 3.4.1.3.

En esa misma línea, el literal C.1 del Anexo C de la norma API 2000 señala que el sistema de 
venteo libre es el adecuado para la protección ante sobrepresión o vacío en tanques de 
almacenamiento diseñados para operar a presión atmosférica.

En ese orden indica que: i) el sistema de venteo libre califica como un accesorio de alivio 
para los casos de venteo de emergencia y, ii) bastaría con que un tanque de 
almacenamiento cuente con un sistema de venteo libre incorporado para dar cumplimiento 
con el litergal g) del artículo 48 del Reglamento.

En relación al sistema de ventilación libre, agrega que, el literal f) del artículo 37 del 
Reglamento se riere al sistema de ventilación en aquellos tanques atmosféricos que 
almacenan petróleo crudo y que tienen una capacidad igual o menor de 476 metros 
cúbicos, o tanques con capacidad de hasta 3.5 metros cúbicos.

Indica que el Reglamento dispone que el sistema de ventilación libre es el apropiado para 
aquellos tanques atmosféricos que almacenan petróleo crudo con capacidad igual o menor 
de 476 metros cúbicos o de hasta 3.5 metros cúbicos y que contienen líquidos diferentes a 
la clase IA.

Refiere que, a partir de una interpretación conjunta de los numerales 3.4.2, literal C.1 del 
Anexo C de la norma API 2000, el literal g) del artículo 48 y el literal f) del artículo 37° del 
Reglamento, se colige que los tanques atmosféricos que almacenan hidrocarburos líquidos 
diferentes a la Clase IA con capacidad igual o menor de 476 metros cúbicos o de hasta 3.5 
metros cúbicos y que cuentan con un sistema de ventilación libre, que supone un accesorio 
de alivio para satisfacer la exigencia de tener un venteo de emergencia por fuego, cumplen 
con lo dispuesto en el literal g) del artículo 48 del Reglamento.

Asimismo, menciona que los tanques atmosféricos del Lote IV almacenan hidrocarburos 
líquidos de Clase IB. Los informes de ensayo realizado al crudo del TK-GMP2 (Tanque de 
Fiscalización del Lote IV) dan fe que el curdo que almacena pertenece a la Clase IB. 
Adicionalmente, el tanque de almacenamiento de totales de la Batería 5058 sí cuenta con 
un sistema de ventilación libre, tal y como se aprecia de la toma fotográfica que presenta. 
Indica que presenta el Anexo 1.

Finalmente señala que, en función a la interpretación conjunta de la norma API y los 
artículos 37 y 48 del Reglamento, el TK de 500 barriles de la Batería 5058 cumplen con el 
requerimiento del literal g) del artículo 48° del Reglamento.

12.6. Respecto al Incumplimiento N° 10, señala que presenta la evidencia que la Estación de 
Compresión 205 del Lote IV cuenta con pararrayos.

12.7. Respecto a los Incumplimientos N° 11 y 12, señala que las imputaciones son exactamente 
las mismas, cambiando solo la base legal sobre la cual se atribuyen dichos incumplimientos.

El incumplimiento N° 11 se sustenta en el artículo 7° de la Resolución de Consejo Directivo 
N° 223-2012-OS-CD y el N° 12 en el artículo 237° del Reglamento aprobado por el Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM.
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Refiere que ello vulnera el principio de Concurso de Infracciones establecido en el artículo 
230° de la LPAG. Al respecto cita al autor Morón Urbina.

Agrega que, se cumplen las dos condiciones antes señaladas: Una misma conducta y 
tipificación de dos infracciones, por lo que, corresponde archivarlas al no ajustarse a la 
legalidad y contravenir principios del Procedimiento Administrativo Sancionador.

Por otro lado, indica lo siguiente:

- Baterías 191 y 5058: El desarrollo de los planos de clasificación de áreas se encuentra en 
proceso.

- Batería 194: En su Anexo 6, presenta el Plano de Clasificación de Áreas para la ampliación 
de la Batería 194. 

- Batería 205: Precisa que no se han realizado modificaciones en esta instalación. En su 
Anexo 7, presenta dos (2) planos de clasificación de áreas de esa instalación. 

En su escrito de descargos al Informe Final de Instrucción, el Administrado reiteró lo 
alegado en su escrito del 20 de febrero de 2019.

12.8. En sus escritos de descargos presentados el 05 de junio y 03 de setiembre de 2019, agregó 
que existe una vulneración al Principio de Tipicidad establecido en el artículo 230° de la 
LPAG. Cita al autor García Enterría. 

Agrega que, para la imposición y correcta configuración de una sanción debe tomarse en 
cuenta un conjunto de principios que limitan la actividad sancionadora de la Administración 
Pública. En esta línea cita al Tribunal Constitucional.

En ese sentido indica que, como lo señala la doctrina y la jurisprudencia del TC, el test de 
proporcionalidad consta de tres sub-principios, de acuerdo a los cuales se determina la 
constitucionalidad de una norma restrictiva.

- Sub principio de adecuación
- Sub principio de necesidad
- Sub principio de proporcionalidad strictu sensu.

Adicional a ello, menciona que el espíritu del principio de proporcionalidad se puede ver 
reflejado, además, en el Principio de Razonabilidad, previsto en el inciso 3 del artículo 230° 
de la Ley 27444, respecto a los Principios de la potestad sancionadora administrativa.

En virtud a lo mencionado, solicita el archivo definitivo del procedimiento sancionador.

Por otro lado, hace mención a la Dirección de Supervisión del OEFA, sobre una presunta 
vulneración al principio de confianza legítima, solicitando el archivo del procedimiento 
sancionador, por haber cumplido con declarar dentro de los plazos, formatos y medios 
establecidos.

12.9. En su escrito presentado el 17 de setiembre de 2019, el Administrado presentó el 
reconocimiento expreso de su responsabilidad, en la comisión de las infracciones N° 1 y 
10. En ese sentido, solicita se tenga presente su reconocimiento y se dispongan los 

18

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
[5

M
s7

]h
}T

77
1[

u
Y

U
:|

m
X

N
o 

ap
lic

a 
a 

no
tif

ic
ac

io
ne

s 
el

ec
tr

ón
ic

as
.



RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 10-2020-OS-DSHL

descuentos correspondientes de conformidad con la Resolución de Consejo Directivo N° 
040-2017-OS-CD.

12.10.A fin de acreditar lo manifestado, el Administrado presentó copia de lo siguiente:
- Anexo 1: Relación y ubicación de los medidores de gas, así como el programa de 

calibración, correspondiente al año 2018.
- Anexo 2: Certificados de calibración de los medidores de gas instalados en las Baterías 

191, 204, 194 y 5058 del Lote IV.  
- Anexo 3: Copia de la Resolución Directoral N° 095-2018-MEN-DGH.
- Anexo 4: Cargo de presentación de solicitud de Informe Técnico Favorable para el 

proyecto denominado “Mejoras y Ampliación de Baterías de Producción del Lote IV – 
Batería 194 Álvarez” de fecha 19 de noviembre de 2018.

- Anexo 5: Estudio de Riesgos de la Batería 194.
- Anexo 6: Plano de Clasificación de Áreas para la ampliación de la Batería 194.
- Anexo 7: Dos Planos de Clasificación de Áreas para la Estación de Compresión 205.
- Anexo 8: Copia del cargo de la Carta GMP 650/2018 con Registro N° 70011.
- Anexo 9: Copia de Declaraciones Juradas del pozo 13681.
- Copia de hoja de Datos técnicos (Data Sheet) del quemador del Lote IV.
- Documento Nacional de Identidad – DNI Nº 21563565.
- Copia de la Vigencia de Poder emitida por la Oficina Registral de Lima de la 

Superintendencia Nacional de los Registros Públicos.

13. ANÁLISIS

13.1. Es materia de análisis, del presente procedimiento administrativo sancionador, determinar 
si el Administrado incumplió lo establecido en los artículos 293°, 244°, 216°, 232°, 30°, 237° 
del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado por el Decreto Supremo N° 032-2004-EM, en los artículos 20° (numeral 20.5) y 
77° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 043-2007-EM; en el artículo 48° (literal g) del Reglamento de 
Seguridad para el Almacenamiento de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 
052-93-EM; en el artículo 18° del Anexo 1 del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos 
por Ductos aprobado por Decreto Supremo N° 081-2007-EM; y, en los artículos 7° y 5° del 
Procedimiento de Declaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones Relativas a las 
Condiciones Técnicas y de Seguridad de las Unidades Supervisadas – PDJ por la Gerencia de 
Fiscalización de Hidrocarburos Líquidos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
223-2012-OS/CD.

13.2. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin- Ley  
27699, el artículo 89° del Reglamento General de Osinergmin, aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-2001-PCM, y el artículo 23° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD (en adelante, Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin); establecen que la responsabilidad por 
el incumplimiento de las disposiciones legales, técnicas y las dictadas por Osinergmin es 
objetiva. En ese sentido, no corresponde valorar la intencionalidad o las razones por las 
cuales se infringieron las disposiciones legales vigentes, siendo únicamente necesario 
constatar el incumplimiento de estas para que se configure la infracción y se impute la 
responsabilidad administrativa.
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13.3. El incumplimiento N° 1, referido a que el Administrado no presentó, dentro del plazo 
otorgado en el Anexo I del Acta de Visita de Supervisión y/o Fiscalización Nº 0004202, la 
información solicitada por Osinergmin, se encuentra debidamente acreditado, conforme 
se sustentó en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE, de fecha 11 de 
enero de 2019.

Al respecto, en su escrito presentado el 17 de octubre de 2019, el Administrado ha 
reconocido expresamente su responsabilidad, solicitando se le aplique el descuento 
correspondiente.

En ese sentido, el Administrado incumplió lo establecido en el artículo 293° del Reglamento 
de las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM.

Cabe precisar que, el reconocimiento de la responsabilidad del Administrado será 
considerado como factor atenuante, al momento de graduar la multa, de conformidad con 
lo establecido en el literal g.1.2)2 del numeral 25.1 del artículo 25° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin.

Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador. Por el contario, ha reconocido su 
responsabilidad administrativa, en ese sentido, queda acreditada su responsabilidad por 
la infracción administrativa que se le imputa, por lo que corresponde imponer la sanción 
prevista en la norma.

Cabe precisar que, los incumplimientos de obligaciones sujetas a un plazo, como la 
presentación de información, están calificados como no pasibles de subsanación, de 
acuerdo a lo establecido en el literal b) del numeral 15.3 del artículo 15°3 del Reglamento 
de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin; y, si bien el Administrado presentó la 
información solicitada en el Anexo I del Acta de Visita de Supervisión y/o Fiscalización Nº 
0004202, en su escrito del 20 de febrero de 2019, no corresponde aplicar el factor 
atenuante establecido en el literal g.3) del numeral 25.1 del artículo 25°4 del citado 

2 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD

Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 (…):
g) Circunstancias de la comisión de la infracción. 
Para efectos del cálculo de la multa se consideran los siguientes factores atenuantes:
g.1) El reconocimiento del Agente Supervisado, de forma expresa y por escrito, de su responsabilidad, efectuado hasta antes de la 
emisión de la resolución de sanción generará que la multa se reduzca hasta un monto no menor de la mitad de su importe, teniendo 
en cuenta lo siguiente: (…)

g.1.2) - 30%, si el reconocimiento de responsabilidad se presenta luego de la fecha de presentación de descargos al inicio del 
procedimiento administrativo sancionador, y hasta la fecha de presentación de descargos al Informe Final de Instrucción.

3 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD

Artículo 15.- Subsanación voluntaria de la infracción
15.3 No son pasibles de subsanación:
(…)
b) Aquellos incumplimientos de obligaciones sujetas a un plazo o momento determinado cuya ejecución posterior pudiese afectar la 
finalidad que persigue, o a usuarios o clientes libres que se encuentren bajo el ámbito de competencia de Osinergmin.

4 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD

Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 En los casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de aplicación, se utilizan, según 
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Reglamento, al haberse entregado fuera del plazo5 otorgado para la presentación de los 
descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador (el plazo venció el 08 de 
febrero de 2019).

No obstante, lo indicado en el párrafo precedente, en el Informe Final de Instrucción N° 
275-2019-OS-DSHL-USEE, el órgano instructor, en la determinación de la sanción, ha 
aplicado el factor atenuante por subsanación voluntaria de la infracción, establecido en el 
literal g.2) del numeral 25.1 del artículo 25°6 del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de Osinergmin; por lo que, a fin de no afectar el derecho de defensa del 
Administrado se aplicará la multa propuesta por el órgano instructor, sobre lo cual se 
aplicará el factor atenuante por el reconocimiento de su responsabilidad.

13.4. En relación al incumplimiento N° 2, debemos señalar que, conforme consta en el Informe 
de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE, de fecha 11 de enero de 2019, se ha 
imputado como infracción, el hecho que el Administrado haya realizado actividades de 
quemado de gas natural sin contar con la aprobación del Ministerio de Energía y Minas, 
pues si bien contaba con la Resolución Directoral N° 095-2018-MEM/DGH emitida el 11 de 
junio de 2018, lo autorizaba a la quema de Gas Natural, hasta por un volumen máximo de 
546.46 MMPC de Gas Natural, según un Programa de Quemado, que establecía la 
cantidad mensual autorizada a quemar, lo cual no fue observado por el Administrado, 
habiendo procedido a quemar Gas Natural en cantidad no autorizada, para el mes de julio 
de 2018, configurándose el ilícito administrativo.

A continuación, se detalla la cantidad quemada de Gas Natural que no fue autorizada por la 
Dirección General de Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas7:

Mes de julio de 2018

MES DIAS
GAS QUEMADO 

REAL
QUEMA DE GAS 

AUTORIZADA
COMENTARIO

(…)
JUL-
18

31 113.54 112.18
El volumen de gas quemado es mayor al volumen 
de quema de gas autorizado.

TOTAL 653.87 818.48 NO CONFORME EL MES DE JULIO DE 2018.  

sea el caso, los siguientes criterios de graduación:
g) Circunstancias de la comisión de la infracción. Para efectos del cálculo de la multa se consideran los siguientes factores atenuantes:
g.3) Para los supuestos indicados en el numeral 15.3 del artículo 15, constituye un factor atenuante la realización de acciones 
correctivas, debidamente acreditadas por parte del Agente Supervisado, para cumplir con la obligación infringida hasta la 
presentación de los descargos al inicio del procedimiento administrativo sancionador. En estos casos, el factor atenuante será de -
5%.

5 Aun considerando la ampliación de plazo, de diez (10) días hábiles, otorgada mediante Oficio N° 276-2019-OS-DSHL, notificado, vía 
electrónica, con fecha 25 de enero de 2019.

6 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD

Artículo 25.- Graduación de multas
25.1 En los casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de aplicación, se utilizan, según 
sea el caso, los siguientes criterios de graduación:
g) Circunstancias de la comisión de la infracción. Para efectos del cálculo de la multa se consideran los siguientes factores atenuantes:
g.2) La subsanación voluntaria de la infracción con posterioridad al inicio del procedimiento sancionador.

7 Informe de Supervisión N° 0071-2018-INAB-3 – Expediente N° 201800130073.
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Cabe precisar que el artículo 244 del Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 032-
2004-EM regula el procedimiento a seguir en el trámite de autorización de quema de Gas 
Natural. Así establece que, los Programas de Quemado realizados para pruebas de Pozos y 
de acuerdo a la capacidad productiva de cada Pozo serán presentados a la Dirección 
General de Hidrocarburos (DGH); en tal sentido, el Administrado se encontraba obligado a 
ceñirse al Programa aprobado, el cual señala las cantidades máximas que mensualmente 
podía quemar, máxime si el Programa se aprueba según su propia solicitud; y no alegar 
que no sobrepasó el volumen máximo por período autorizado.

En relación al mes de julio de 2018, el Administrado tenía autorizado quemar gas natural 
por un volumen total de 112.18 MMPC, y quemó un volumen de 113.543 MMPC; por lo 
que, el incumplimiento se encuentra debidamente acreditado. 

Sobre la vulneración del Principio de Tipicidad8 se debe indicar que la conducta realizada 
por el Administrado es sancionable administrativamente, por cuanto está prevista como 
infracción mediante su tipificación como tal.
Al respecto, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique 
incumplimiento a las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de nuestra 
competencia, constituye una infracción sancionable, facultándose expresamente a su 
Consejo Directivo para tipificar los hechos y omisiones que configuran infracciones 
administrativas, así como aprobar la Escala de Multas y Sanciones.

Atendiendo a esta facultad mediante Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, 
el Consejo Directivo de Osinergmin aprobó la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas 
y Sanciones de Hidrocarburos, norma sobre la cual se imputó la infracción administrativa 
sancionable al Administrado.

Así, el citado cuerpo normativo tipifica, como infracción, dentro del rubro 2: Técnicas y/o 
seguridad, al numeral 2.1.1. Incumplimiento de las normas de diseño, instalación, 
construcción y/o montaje, operación y procesamiento en exploración y Explotación (…)  
(Resaltado nuestro), en cuya referencia legal se encuentra taxativamente el artículo 244 del 
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM.

En ese orden, siendo Osinergmin la entidad competente para verificar el cumplimiento de 
las obligaciones legales y técnicas de las actividades del subsector hidrocarburos, en virtud 
de sus facultades, detectó el incumplimiento al artículo 244 del Reglamento aprobado por 
Decreto Supremo N° 032-2004-EM, dando inicio al presente Procedimiento sancionador.

Por tanto, en el presente procedimiento administrativo sancionador se ha observado 
plenamente el principio de tipicidad, desvirtuándose lo alegado por el Administrado en éste 
extremo.

8 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS
Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
4. Principio de Tipicidad. - Solo constituyen conductas sancionables administrativamente las infracciones previstas expresamente en 
normas con rango de ley mediante su tipificación como tales, sin admitir interpretación extensiva o analogía. Las disposiciones 
reglamentarias de desarrollo pueden especificar o graduar aquellas dirigidas a identificar las conductas o determinar sanciones, sin 
constituir nuevas conductas sancionables a las previstas legalmente, salvo los casos en que la ley o Decreto Legislativo permita tipificar 
infracciones por norma reglamentaria.
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Cabe reiterar que, el presente incumplimiento está referido a que el Administrado realizó 
actividades de quemado de gas natural sin contar con la autorización correspondiente, y así 
fue imputado en el Informe de Instrucción N° DSHL-184-2019-OS-DSHL-USEE, siendo que, a 
partir de los descargos formulados por el Administrado, se desarrolló un análisis a efecto de 
desvirtuar lo alegado en sus descargos, precisando que quemó mayor cantidad de Gas 
natural al autorizado en el programa contenido en la Resolución de la Dirección General de 
Hidrocarburos.

Finalmente, debe señalarse que, para la determinación de la sanción a imponer se deben 
observar los criterios contemplados en el Principio de Razonabilidad, previstos en el 
numeral 3 del artículo 248°9 del TUO de la Ley N° 27444 (numeral 3 del artículo 230° de la 
Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General); orientados a evitar actos de 
discrecionalidad por parte de la Administración al imponer las sanciones.

En igual sentido, cuando corresponda graduar la sanción por haberse establecido un rango 
en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones, se deben observar los 
criterios establecidos en el numeral 25.1 del artículo 25°10 del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de Osinergmin; los mismos que guardan relación con aquellos 
contemplados en el Principio de Razonabilidad señalado en el párrafo precedente.

Cabe tenerse en consideración que la imposición al Agente Fiscalizado de una sanción 
distinta, excediendo la facultad atribuida, implicaría una vulneración al Principio de 
Imparcialidad previsto en el numeral 1.511 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la 
Ley 27444.

9 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS
Artículo 248º.- Principios de la potestad sancionadora administrativa
La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:
(…)
3. Razonabilidad.- Las autoridades deben prever que la comisión de la conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor 
que cumplir las normas infringidas o asumir la sanción. Sin embargo, las sanciones a ser aplicadas deberán ser proporcionales al 
incumplimiento calificado como infracción, debiendo observar los siguientes criterios que en orden de prelación se señalan a efectos 
de su graduación:
a) La gravedad del daño al interés público y/o bien jurídico protegido;
b) EI perjuicio económico causado;
c) La repetición y/o continuidad en la comisión de la infracción;
d) Las circunstancias de la comisión de la infracción;
e) EI beneficio ilegalmente obtenido; y
f) La existencia o no de intencionalidad en la conducta del infractor.

10 Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por 
Resolución de Consejo Directivo Nº 040-2017-OS-CD
Artículo 25°.- Graduación de multas
25.1. En los casos en que la multa prevista por el Consejo Directivo como sanción tenga rangos o topes de aplicación, se utilizan, según 
sea el caso, los siguientes criterios de graduación:
a) Gravedad del daño al interés público o bien jurídico protegido.
b) Perjuicio económico causado.
c) Reincidencia en la comisión de la infracción.
d) Beneficio ilegalmente obtenido.
e) Capacidad económica.
f) Probabilidad de detección.
g) Circunstancias de la comisión de la infracción.

11 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS
Artículo IVº.-  Principios del procedimiento administrativo
(…)
1.5. Principio de imparcialidad.- Las autoridades administrativas actúan sin ninguna clase de discriminación entre los administrados, 
otorgándoles tratamiento y tutela igualitarios frente al procedimiento, resolviendo conforme al ordenamiento jurídico y con atención 
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Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador; en ese sentido, queda acreditada su 
responsabilidad por la infracción administrativa que se le imputa, por lo que corresponde 
imponer la sanción prevista en la norma.   

13.5. En relación a los incumplimientos N° 3 y 6 se imputó que el Administrado infringió lo 
establecido en el artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM y, en el 
literal g) del artículo 48° del Reglamento de Seguridad para el Almacenamiento de 
Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM.

El numeral 18.2 del artículo 18° del Reglamento de Supervisión Fiscalización y Sanción de 
Osinergmin establece que:
“Para efectos de iniciar el procedimiento administrativo sancionador, el órgano instructor 
notifica al Agente Supervisado lo siguiente:
(…)
f) La documentación que sirve de sustento al inicio del procedimiento administrativo 
sancionador.

En el presente caso, el órgano instructor emitió el Informe de Instrucción N° DSHL-26-
2019-OS-DSHL-USEE, de fecha 11 de enero de 2019, como el documento que sustentó el 
inicio del presente procedimiento sancionador, precisando que, “para los incumplimientos, 
bajo análisis, debían verse las fotos N° 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 del Anexo 1”; no 
obstante, no cumplió con adjuntarlas y trasladarlas al Administrado.

De conformidad con el Principio de Legalidad, previsto en el numeral 1.1 del artículo IV del 
Título Preliminar del TUO de la Ley 27444, las autoridades administrativas deben actuar 
con respeto a la Constitución, la ley y al derecho.

Por el Principio del Debido Procedimiento, contemplado en el numeral 1.2 del artículo IV 
del TUO de la Ley N° 27444, los administrados gozan de los derechos y garantías implícitos 
al debido procedimiento administrativo.  Tales derechos y garantías comprenden, de modo 
enunciativo mas no limitativo, los derechos a ser notificados; a acceder al expediente; a 
refutar los cargos imputados; a exponer argumentos y a presentar alegatos 
complementarios; a ofrecer y a producir pruebas; (…).

En ese sentido, considerando que las tomas fotográficas que sustentaban los 
incumplimientos, no fueron trasladadas al Administrado, corresponde disponer el archivo 
del procedimiento administrativo sancionador, en estos extremos.

En virtud a lo concluido, carece de objeto emitir pronunciamiento respecto a los otros 
argumentos presentados por el Administrado.  

Sin perjuicio de lo señalado, la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de 
Osinergmin, verificará en una nueva supervisión que el Administrado desarrolla sus 
actividades, en el Lote IV, cumpliendo lo establecido en el artículo 216° del Reglamento de 
las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 

al interés general.
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Supremo N° 032-2004-EM y, en el literal g) del artículo 48° del Reglamento de Seguridad 
para el Almacenamiento de Hidrocarburos aprobado por Decreto Supremo N° 052-93-EM. 
En caso de persistir en los incumplimientos se dispondrán las medidas administrativas 
que correspondan.

13.6. Como incumplimiento N° 4 se imputó que Administrado no cumplió con realizar la 
actualización del Estudio de Riesgos, teniendo en cuenta que efectuó la ampliación de las 
Baterías de Producción 191, 204, 194 y 5058, infringiendo lo establecido en el numeral 20.5 
del artículo 20° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos 
aprobado por Decreto Supremo N° 073-2007-EM.

Cabe señalar que, de acuerdo a lo sustentado en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-
2019-OS-DSHL-USEE, el incumplimiento está relacionado a la ampliación de las Baterías de 
Producción 191, 204, 194 y 5058; no obstante, en el considerando 13.6 de la presente 
Resolución, se ha determinado que la ampliación de las Baterías de Producción 191, 204, 
194 y 5058 con la instalación de equipos nuevos como scrubbers, separadores, volumeters, 
manifolds, medidores de gas, entre otros equipos, no estaba autorizada por Osinergmin, en 
ese sentido, se trata de una instalación ilegal, respecto de las cuales no corresponde 
verificar otras condiciones técnicas y de seguridad, porque no deben ser operadas por el 
Administrado.
El numeral 1.1112 del TUO de la Ley 27444, recoge el Principio de Verdad Material, según el 
cual, la autoridad administrativa competente debe verificar plenamente los hechos que 
sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas 
probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los 
administrados o hayan acordado eximirse de ellas.

En ese orden, teniendo en cuenta que la observación se ha verificado respecto de 
instalaciones ilegales (no autorizadas por Osinergmin), corresponde disponer el archivo del 
procedimiento administrativo, en éste extremo. 

Sin perjuicio de lo señalado, la División de Supervisión de Hidrocarburos Líquidos de 
Osinergmin, podrá disponer y ejecutar una medida administrativa por haberse realizado 
ampliaciones en las Baterías de Producción sin contar con un Informe Favorable antes de 
iniciar su construcción.

13.7. El incumplimiento N° 10, referido a que la Estación de Compresión 205 del Lote IV no 
contaba con pararrayos, se encuentra debidamente acreditado, conforme se sustentó en 
el Informe de Instrucción N° DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE, de fecha 11 de enero de 2019.

Al respecto, en su escrito presentado el 17 de octubre de 2019, el Administrado ha 
reconocido expresamente su responsabilidad, solicitando se le aplique el descuento 
correspondiente.

12 Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 006-
2017-JUS
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo
1.11. Principio de verdad material.- En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los 
hechos que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la 
ley, aun cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas.
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En ese sentido, el Administrado incumplió lo establecido en el artículo 77° del Reglamento 
de Seguridad para las Actividades de Exploración y Explotación de Hidrocarburos, aprobado 
por Decreto Supremo N° 043-2007-EM, que establece: 
77.3. En los lugares donde se puedan presentar descargas eléctricas atmosféricas, se debe 
instalar un pararrayos conectado a tierra de acuerdo al Código Nacional de Electricidad o 
NEC o NFPA 780.

Cabe precisar que, el reconocimiento de la responsabilidad del Administrado será 
considerado como factor atenuante, al momento de graduar la multa, de conformidad con 
lo establecido en el literal g.1.2)13 del numeral 25.1 del artículo 25° del Reglamento de 
Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin.

Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador. Por el contario, ha reconocido su 
responsabilidad administrativa, en ese sentido, queda acreditada su responsabilidad por 
la infracción administrativa que se le imputa, por lo que corresponde imponer la sanción 
prevista en la norma.

Respecto a su escrito de fecha 05 de junio de 2019, debe precisarse que, con la toma 
fotográfica presentada (de fecha 12 de febrero de 2019), el Administrado acredita la 
subsanación voluntaria de la infracción.

En ese sentido, habiéndose verificado la subsanación voluntaria del incumplimiento, con 
posterioridad al inicio del presente procedimiento administrativo sancionador, corresponde 
aplicar el factor atenuante contemplado en el literal g.2) del numeral 25.1 del artículo 25°14 
del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, el cual asciende al -
10% de la sanción a imponerse.

13.8. En relación al incumplimiento N° 11, se concluye que, la infracción administrativa, 
referida a que el Administrado no subsanó y, declaró el levantamiento de los 
incumplimientos en sus Declaraciones Juradas N° 14060-20170901-055711-303-6905 (ítem 
12.4); 14060-20170901-065615-303-6924 (ítem 12.4); 14060-20170901-070407-303-6925 
(ítem 12.4); 14060-20170901-065812-303-6923 (ítem 12.4); y, 114060-20170901-101102-
304-6928 (ítem 2.2); se encuentra debidamente acreditada, a partir de la revisión de las 
citadas Declaraciones Juradas, al haberse verificado que el Administrado declaró que NO 
CUMPLÍA con determinadas obligaciones técnicas y de seguridad, no obstante; dentro del 
plazo establecido en el Procedimiento aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
223-2012-OS-CD, no cumplió con subsanar los incumplimientos, así como sus 
Declaraciones.

El Procedimiento aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 223-2012-OS-CD, 
establece lo siguiente:
“Artículo 7.- Plazo perentorio para subsanar incumplimientos
En el caso que el titular manifieste a través de su declaración jurada anual que no cumple 
con alguna(s) de las obligaciones contenidas en la normativa técnica y de seguridad, deberá 
cumplir con lo siguiente: 

13 Ídem 2.

14 Ídem 6.
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7.1 Durante un (1) mes, contado desde el término del plazo establecido en el Cronograma, 
el titular deberá subsanar las observaciones e ingresar a la plataforma virtual para declarar 
el levantamiento de las mismas, adjuntando, de ser necesarios, los respectivos medios 
probatorios. 
7.2 El plazo de un (1) mes señalado en el numeral precedente puede ser prorrogable a 
solicitud sustentada del administrado y por única vez según la evaluación que OSINERGMIN 
considere pertinente. 
Es facultad de OSINERGMIN evaluar, para cada caso en particular, la justificación 
presentada para el o los incumplimiento (s); así como tomar las acciones necesarias para 
que el titular cumpla con la subsanación de los mismos. 
7.3 En caso de vencerse el plazo de subsanación o prórroga sin que se declare la 
subsanación de todas las observaciones o se declare la no subsanación de alguna de ellas; 
OSINERGMIN podrá iniciar los procedimientos administrativos sancionadores a que haya 
lugar. 
7.4 Una vez vencido el plazo de subsanación o prórroga, la declaración jurada no podrá ser 
modificada.” 

En ese sentido, si el Administrado al 01 de setiembre de 2017 (fecha en que presentó sus 
Declaraciones Juradas) no cumplía con la obligación normativa referida a Clasificación de 
áreas, contaba con un (1) mes, contado desde el término del plazo establecido en el 
Cronograma, para subsanar las observaciones e ingresar a la plataforma virtual para 
declarar el levantamiento de las mismas, lo cual no ocurrió en el presente caso.

Cabe precisar que, si bien las Declaraciones Juradas corresponden a las Baterías: 191, 194, 
204, 5058 y la Estación de Compresión 205, el incumplimiento está relacionado con la 
declaración del Administrado: “NO CUMPLE”, conclusión a la que arribó después de haber 
realizado sus inspecciones periódicas; no obstante, el Procedimiento le establece un plazo 
para levantar las observaciones y así declararlo en la plataforma virtual de Osinergmin, lo 
cual no fue cumplido por el Administrado, configurándose un ilícito administrativo.

Debe señalarse que éste incumplimiento está tipificado como tal, en la Resolución de 
Consejo Directivo de Osinergmin que aprueba la Tipificación de Infracciones y Escala de 
Multas y Sanciones de Hidrocarburos, según se detalla:

1.12 Incumple con presentar la declaración jurada de condiciones técnicas y de seguridad 
de las unidades supervisadas (PDJ) o no declara dentro de los plazos, medios o formatos 
establecidos en el presente procedimiento; en caso de empresas contratistas a cargo de la 
exploración y explotación de hidrocarburos, consumidores directos con capacidad menor o 
igual a 1000 galones; así como barcazas, chatas o buques tanque.

En ese sentido, al no haber observado el plazo de un (1) mes, establecido en el 
Procedimiento, para subsanar las observaciones e ingresar a la plataforma virtual para 
declarar el levantamiento de las mismas, adjuntando, de ser necesarios, los respectivos 
medios probatorios, se configuraron los ilícitos administrativos analizados.

En ese orden, no resultan amparables los argumentos señalados por el Administrado, en el 
sentido que se ha vulnerado el Principio de Tipicidad, recogido en el numeral 4 del artículo 
248° del TUO de la Ley N° 27444.

Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador; en ese sentido, queda acreditada su 
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responsabilidad por la infracción administrativa que se le imputa, por lo que corresponde 
imponer la sanción prevista en la norma.

13.9. Como incumplimiento N° 12 se imputó que Administrado no cumplió con efectuar la 
clasificación de áreas en las Baterías de Producción 191, 204, 194 y 5058 teniendo en 
cuenta que adicionalmente tenía instalado separadores y volumeters. Asimismo, efectuó la 
clasificación de áreas en la Estación de Compresión 205, al no haber considerado el equipo 
motocompresor de Gas, según se fundamentó en el Informe de Instrucción N° DSHL-26-
2019-OS-DSHL-USEE, de fecha 11 de enero de 2019.

- En relación a las Baterías de Producción 191, 204, 194 y 5058

Debe señalarse que el incumplimiento se verificó considerando las ampliaciones 
realizadas por el Administrado y que no fueron autorizadas por Osinergmin. 

Al respecto, por tratarse de instalaciones ilegales, realizadas sin observar lo establecido 
en el artículo 216° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM, no correspondía 
verificar otras condiciones técnicas y de seguridad. Por lo tanto, corresponde disponer el 
archivo del incumplimiento N° 12, en estos extremos.

- En relación a la Estación de Compresión 205
La infracción administrativa se encuentra debidamente acreditada, a partir de la revisión 
del Plano de área clasificada S02003-205-E-P-702 de fecha 13 de enero de 2017, en el cual 
se verifica que la instalación solo presenta separadores, y no se consideró el 
motocompresor de Gas de la Instalación, por lo que, esa Estación no tenía todos sus 
equipos con su clasificación de áreas.

El artículo 237° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM, establece que: Las 
instalaciones eléctricas se harán de acuerdo a la última versión de la Norma NFPA-70 o 
equivalente. La clasificación de áreas se efectuará según la norma API RP-500 o 
equivalente.

Al respecto, en su escrito de descargos el Administrado presentó los planos de 
clasificación de áreas de la Estación de Compresión 205; los cuales fueron entregados 
durante la visita de supervisión realizada del 20 al 24 de agosto de 2018, sin ninguna 
variación, y que ya fueron analizados y desestimados en el Informe de Instrucción N° 
DSHL-26-2019-OS-DSHL-USEE, por no haberse considerado el motocompresor de gas de la 
estación.  

Por lo expuesto, el Administrado no ha desvirtuado las razones por las cuales se inició el 
presente procedimiento administrativo sancionador; en ese sentido, ha quedado 
acreditada su responsabilidad por la infracción administrativa que se le imputa; por lo 
que, corresponde imponer la sanción prevista en la norma.

13.10.Sobre el Principio de Concurso de Infracciones

El Principio de concurso de infracciones contemplado en el numeral 6 del artículo 248° del 
TUO de la Ley 27444, establece: “Cuando una misma conducta califique como más de una 
infracción se aplicará la sanción prevista para la infracción de mayor gravedad, sin perjuicio 
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que puedan exigirse las demás responsabilidades que establezcan las leyes”.  (El subrayado 
es nuestro).

En el presente caso, los incumplimientos N° 11 y 12 no se han configurado a partir de una 
misma conducta, por lo que, se vulnera lo señalado en el citado Principio. Al respecto, se 
precisa lo siguiente:

- Incumplimiento N° 11, la conducta es omisiva, al no haberse cumplido con subsanar las 
observaciones e ingresar a la plataforma virtual para declarar el levantamiento de las 
mismas, adjuntando de ser necesarios, los respectivos medios probatorios. Para lo cual, 
se contaba con el plazo de un (1) mes, contado desde el término del plazo establecido en 
el Cronograma.

- Incumplimiento N° 12, la conducta es omisiva, por no realizar la clasificación de áreas, lo 
cual infringe lo establecido en el artículo 237° del Reglamento aprobado por Decreto 
Supremo N° 032-2004-EM.

Es importante aclarar al Administrado que, la aplicación del Principio de Concurso de 
Infracciones no implica la liberación de responsabilidad del infractor, sino que, 
habiéndose determinado su responsabilidad en la comisión de dos ilícitos administrativos, 
originados por una misma conducta, al momento de sancionarlo se aplicará la sanción 
prevista para la infracción de mayor gravedad.

En ese sentido, lo alegado por el Administrado, sobre la supuesta vulneración al Principio 
de Concurso de Infracciones carece de sustento.

13.11.En ese orden, se concluye que, el Administrado incumplió lo establecido en los artículos 
293°, 244° y 237° del Reglamento de las Actividades de Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos, aprobado por el Decreto Supremo N° 032-2004-EM, en el artículo 77° del 
Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 043-2007-EM; y, en el artículo 7° del Procedimiento de Declaraciones 
Juradas de Cumplimiento de Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas y de 
Seguridad de las Unidades Supervisadas – PDJ por la Gerencia de Fiscalización de 
Hidrocarburos Líquidos, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 223-2012-
OS/CD; incurriendo en infracciones administrativas sancionables de conformidad con los 
numerales  1.10, 2.1.1, 2.5, 1.12 y 2.4  de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones 
de OSINERGMIN, aprobada por la Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD y 
modificatorias. 

13.12.Habiéndose determinado la responsabilidad administrativa del Administrado, se deben 
determinar las sanciones que corresponde imponer para los incumplimientos N° 1, 2, 10, 
11 y 12 (literal e), teniendo en cuenta la propuesta contenida en el Informe Final de 
Instrucción N° 275-2019-OS-DSHL-USEE de fecha 30 de setiembre de 2019.

14. DETERMINACIÓN DE LAS SANCIONES

14.1. El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique incumplimiento a las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin constituye 
infracción.
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14.2. Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, se aprobó la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, la cual contempla las sanciones que podrán 
aplicarse respecto de los incumplimientos materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador:

N° INCUMPLIMIENTO BASE LEGAL
NUMERAL DE 
TIPIFICACIÓN

SANCIONES 
APLICABLES15

1
No cumplir con remitir la 
información requerida por 
Osinergmin.

Artículo 293° del Reglamento de 
las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
032-2004-EM.

1.10
Multa de hasta 
950 UIT, CI.

2

Realizar la quema de gas natural 
sin contar con la autorización de la 
Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de 
Energía y Minas.

Artículo 244° del Reglamento de 
las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 
032-2004-EM.

2.1.1

Multa de hasta 
42000 UIT, CIE, 
RIE, STA, SDA, 
PO.

10

No contar con pararrayos en la 
estación de compresor 205 del 
Lote IV, lugar expuesto a descargas 
eléctricas atmosféricas.

Numeral 77.3 del artículo 77° del 
Reglamento de Seguridad para las 
Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado mediante el Decreto 
Supremo N° 043-2007-EM.

2.5
Multa de hasta 
600 UIT, CE, PO, 
STA, SDA, RIE.

11

No cumplir con declarar, dentro del 
plazo legal, el levantamiento, de la 
observación declarada como 
obligación incumplida en la 
declaración Jurada PDJEE.  

Artículo 7° del Procedimiento 
aprobado por la Resolución del 
Consejo Directivo N° 223-2012-
OS/CD.

1.12
Multa de hasta 
600 UIT, CE, CI, 
STA, SDA.

12
No cumplir con efectuar la 
clasificación de áreas:
e) Estación de Compresión 205.

Artículo 237° del Reglamento de 
las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 
032-2004-EM.

2.4
Multa de hasta 
350 UIT, CE, PO, 
STA, SDA, RIE.

14.3. El numeral 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de Osinergmin, 
establece los criterios que se podrán considerar en los casos que corresponda graduar la 
sanción por haberse establecido un rango en la Escala de Multas y Sanciones.

14.4. CÁLCULO DE LA MULTA: De conformidad con las pautas, criterios y metodología 
dispuestos en la Resolución de Gerencia General Nº 352 y modificatorias, se aprueba la 
fórmula a aplicar para el presente caso, la determinación de la multa será calculada 
mediante lo siguiente:

M = (B + αD) x A
P

Donde:
M = Multa estimada.
B = Beneficio generado por la infracción al cual se le descuenta el impuesto a la renta (costo 

evitado o postergado16)
α = Porcentaje del daño derivado de la infracción que se carga en la multa administrativa.

15 UIT: Unidad Impositiva Tributaria. CI: Cierre de Instalaciones. RIE: Retiro de Instalaciones y Equipos. STA: Suspensión Temporal de 
Actividades; SDA:  Suspensión Definitiva de Actividades. PO: Paralización de Obras. CE: Cierre de Establecimiento.

16 Costo Evitado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente y que no fueron efectivamente realizadas. 
Costo Postergado: inversiones que debieron realizarse para cumplir con la normativa vigente en un determinado momento, pero 
fueron efectivamente realizadas con posterioridad.
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D = Valor del perjuicio o daño provocado por la infracción17.
p = Probabilidad de detección.
A = (1 + ∑ Fi / 100) = Atenuantes o agravantes.
Fi= Es el valor asignado a cada factor agravante o atenuante aplicable

14.5. Respecto al Incumplimiento N° 1, teniendo en consideración los criterios arriba 
mencionados, deberán considerarse los siguientes valores: 

PARA EL LITERAL a) DEL PEDIDO DE INFORMACIÓN:

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%. 

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (𝐷): En el presente caso no 
se considera el factor daño18, por lo que, para efectos matemáticos, se atribuye a este 
factor el valor cero (0).

 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se 
considera un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 0.6.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado no cumplió con lo 
establecido en el artículo 293° del Reglamento de las Actividades de Explotación y 
Exploración, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM; se determina 
un beneficio ilícito equivalente a 0.84 UIT. A continuación, se detalla el cálculo de 
multa para el literal a) del incumplimiento N° 1:

Presupuestos19
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC20 - Fecha 
presupuesto

IPC - Fecha 
infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

PREPARAR Y PRESENTAR LA 
INFORMACIÓN TECNICA DE 
OPERACIONES REQUERIDA 
POR OSINERGMIN, SE DIO 
03 DÍAS HÁBILES DE PLAZO 
PARA ELLO:
MANO DE OBRA:
01 Supervisor de Asuntos 
Regulatorios - Profesional 
de Nivel 1 (Senior): 
47US$/hr x 1hr/día x 3días = 
141.00 US$
01 Representante Legal - 
Abogado habilitado - A: 
68US$/hr x 2hr/día x 1día = 
136.00 US$
01 Superintendente de 
Operaciones - Profesional 

 1 272.00 No aplica  233.50  252.15  1 373.55

17 Daño: Concepto establecido en base al Documento de Trabajo Nº 18 de la Oficina de Estudios Económicos de Osinergmin y a los 
criterios actualmente empleados en los casos de accidentes, cuyo daño se manifiesta mediante algún tipo de lesión, para lo cual se 
hace uso los de valores establecidos por el Instituto Nacional Americano de Normas ANSI (por sus siglas en inglés), sobre los días de 
incapacidad que son asignados a las personas producto de una lesión.
18 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.
19 Fuente de las remuneraciones: Costo Hora – Hombre, actualizado al segundo trimestre del 2013, que es utilizado por la Oficina de 

Logística   del Osinergmin, en base a un estudio realizado por la Pricewaterhouse Coopers, para evaluar los costos referenciales por 
contratación de terceros.

20 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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de Alta Especialización 
(Senior): 106US$/hr x 
0.5hr/día x 3días = 159.00 
US$
01 Jefe de Producción - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 0.5hr/día x 
3días = 159.00 US$
01 Supervisor de 
Producción - Profesional 
Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 1hr/día 
x 3días = 219.00 US$
01 Jefe de Mantenimiento - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 0.5hr/día x 
3días = 159.00 US$
01 Supervisor de 
Mantenimiento - 
Profesional Especializado de 
Nivel 1 (Senior): 73US$/hr x 
1hr/día x 3días = 219.00 
US$
01 Ayudante de Oficina - 
Técnico de Nivel 2 (Junior): 
20US$/hr x 4hr/día x 1día = 
80.00 US$
MATERIALES:
Útiles de oficina y 
computadoras= 20.00 
US$/hora/persona x 2 horas 
x 1 persona = 40.00 US$

  040.00 Febrero 2019  188.88  252.15   053.40

Fecha de la infracción y/o detección Agosto 2018

Costo evitado y/o postergado a la fecha de la infracción  1 376.15

Costo evitado y/o postergado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta)   970.19

Fecha de cálculo de multa Julio 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 11

Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $  1 063.26

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.33

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/  3 537.96

Factor B de la Infracción en UIT 0.842

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 0.60

Multa en UIT 0.51

PARA EL LITERAL b) DEL PEDIDO DE INFORMACIÓN:

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%.

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (D): Para el presente caso no 
aplica daño21 derivado de la infracción, por ello se considera el valor de cero (0).
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 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se 
considera un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 0.60.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado no cumplió con lo 
establecido en el artículo 293° del Reglamento de las Actividades de Explotación y 
Exploración, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM; se determina 
un beneficio ilícito equivalente a 0.59 UIT. A continuación, se detalla el cálculo de 
multa para el literal b) del incumplimiento N° 1:

Presupuestos22
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC23 - Fecha 
presupuesto

IPC - Fecha 
infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

PREPARAR Y PRESENTAR LA 
INFORMACIÓN TECNICA DE 
OPERACIONES REQUERIDA 
POR OSINERGMIN, SE DIO 03 
DÍAS HÁBILES DE PLAZO PARA 
ELLO:
MANO DE OBRA:
01 Supervisor de Asuntos 
Regulatorios - Profesional de 
Nivel 1 (Senior): 47US$/hr x 
1hr/día x 3días = 141.00 US$
01 Representante Legal - 
Abogado habilitado - A: 
68US$/hr x 2hr/día x 1día = 
136.00 US$
01 Superintendente de 
Operaciones - Profesional de 
Alta Especialización (Senior): 
106US$/hr x 0.5hr/día x 3días 
= 159.00 US$
01 Jefe de Producción - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 0.5hr/día x 3días 
= 159.00 US$
01 Supervisor de Producción - 
Profesional Especializado de 
Nivel 1 (Senior): 73US$/hr x 
1hr/día x 3días = 219.00 US$
01 Ayudante de Oficina - 
Técnico de Nivel 2 (Junior): 
20US$/hr x 4hr/día x 1día = 
80.00 US$

  894.00 No aplica  233.50  252.15   965.37

MATERIALES:
Útiles de oficina y 
computadoras= 20.00 
US$/hora/persona x 2 horas x 
1 persona = 40.00 US$

  040.00 Junio 2019  188.88  252.15   053.40

Fecha de la infracción y/o detección Agosto 2018

21 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.

22 Fuente de las remuneraciones: Costo Hora – Hombre, actualizado al segundo trimestre del 2013, que es utilizado por la Oficina de 
Logística   del Osinergmin, en base a un estudio realizado por la Pricewaterhouse Coopers, para evaluar los costos referenciales por 
contratación de terceros.

23 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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Costo evitado y/o postergado a la fecha de la infracción   969.64

Costo evitado y/o postergado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta)   683.60

Fecha de cálculo de multa Julio 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 11

Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $   749.18

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.33

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/  2 492.85

Factor B de la Infracción en UIT 0.5935

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 0.60

Multa en UIT 0.36

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 293° del Reglamento de las Actividades de Explotación y 
Exploración, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM:

Multa literal a) = ((0.842 + 0) /1) * 0.60) = 0.51 UIT
Multa literal b) = ((0.5935 + 0) /1) * 0.60) = 0.36 UIT

Multa Total = 0.51 + 0.36 = 0.87 UIT

14.6. Respecto al Incumplimiento N° 2, teniendo en consideración los criterios arriba 
mencionados, deberán considerarse los siguientes valores: 

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una probabilidad 
de detección del 100%. 

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (𝐷): En el presente caso no se 
considera el factor daño24, por lo que, para efectos matemáticos, se atribuye a este factor 
el valor cero (0).

 
 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se considera 

un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 1.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): La metodología que se utilizará en el cálculo de la multa del 
incumplimiento N° 2, comprende la ganancia ilícita por la quema de gas natural en exceso, 
para el mes de julio del 2018, de acuerdo al siguiente detalle:

Ganancia ilícita: Considerando que el Administrado ha quemado un total de 1.36 MMPC25 
de gas natural en el mes de julio del 2018, sin la autorización correspondiente del 
Ministerio de Energía y Minas; se ha obtenido un beneficio ilícito equivalente a 11.09 UIT, 
cuyo cálculo de multa se detalla a continuación:

24 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.

25 Volumen autorizado para el mes de julio del 2018: 112.18 MMPC. Volumen quemado para el mes de julio del 2018: 113.54 MMPC. 
Diferencia: 1.36 MMPC.

34

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
[5

M
s7

]h
}T

77
1[

u
Y

U
:|

m
X

N
o 

ap
lic

a 
a 

no
tif

ic
ac

io
ne

s 
el

ec
tr

ón
ic

as
.



RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 10-2020-OS-DSHL

QUEMA DE GAS SIN 
AUTORIZACIÓNÍTEMS

JULIO 2018

Petróleo extraído asociado a gas quemado sin autorización 
(BBL)

801

Precio de la canasta (US$/BBL)26 72.6475

Valor de la producción (US$) 58174.84

Monto de las regalías (US$)27 25458.94

Costos operativos (US$/BBL) 18

Total, costos operativos (US$) 14414.08

Total de Costos (US$) 39873.03

Beneficio ilícito Bruto (US$) 18301.82

Impuesto a la Renta (30%) 5490.54

Beneficio ilícito Neto (US$) 12811.27

COK mensual (%) 0.8363

Periodo actualizado (DE JUL 2018 A JULIO 2019) (meses) 12

Beneficio ilícito actualizado JULIO 2019  (US$) 14157.74

Tipo de cambio JULIO 2019  (S/. / US$) 3.2907

Beneficio ilícito en S/. 46588.86

UIT VIGENTE S/ 4 200

Beneficio ilícito en UIT 11.09

Factor A 1.00

Multa en UIT 11.09

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 244°28 del Reglamento de las Actividades de Exploración y 
Explotación de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 032-2004-EM:

Multa = ((11.09 + 0) /1) * 1) = 11.09 UIT

14.7. Respecto al incumplimiento N° 10, teniendo en consideración los criterios arriba 
mencionados, deberán considerarse los siguientes valores: 

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%.

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (D): Para el presente caso no    
aplica daño29 derivado de la infracción, por ello se considera el valor de cero (0).

26 Fuente: Perupetro S.A.
27 Data obtenida en base a Informes Mensuales de Perupetro S.A.
28 Concordado con el artículo 44° de la Ley Orgánica de Hidrocarburos, Ley N° 26221.
29 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 

aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.
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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 10-2020-OS-DSHL

 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se considera 
un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 0.60.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado no cumplió con lo establecido 
en el artículo 77° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 043-2007-EM; se determina un beneficio ilícito 
equivalente a 3.20 UIT. A continuación, se detalla el cálculo de multa por el 
incumplimiento N° 10:

Presupuestos30
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC31 - Fecha 
presupuesto

IPC - Fecha 
infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

01 Jefe de Producción - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 1hr/día x 
2días = 212.00 US$

  212.00 No aplica  233.50  252.15   228.93

01 Supervisor de 
Producción - Profesional 
Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 
4hr/día x 2días = 584.00 
US$

  584.00 No aplica  233.50  252.15   630.62

01 Supervisor de Seguridad 
HSSE - Profesional 
Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 
8hr/día x 2días = 1168.00 
US$

 1 168.00 No aplica  233.50  252.15  1 261.25

01 Supervisor de 
Mantenimiento - 
Profesional Especializado 
de Nivel 1 (Senior): 
73US$/hr x 8hr/día x 2días 
= 1168.00 US$

 1 168.00 No aplica  233.50  252.15  1 261.25

01 Electricista 
Especializado - Profesional 
de Nivel 1 (Senior): 
47US$/hr x 8hr/día x 2días 
= 752.00 US$

  752.00 No aplica  233.50  252.15   812.04

02 Ayudantes - Técnicos de 
Nivel 1 (Senior): 2 x 
(28US$/hr x 8hr/día x 
2días) = 896.00 US$

  896.00 No aplica  233.50  252.15   967.53

Costos del Pararrayos (US$ 
866) y conexión a tierra 
(US$ 35) 

  901.00 Febrero 2019  188.88  252.15  1 202.77

Fecha de la infracción y/o detección Agosto 2018

Costo evitado y/o postergado a la fecha de la infracción  5 220.24

Costo evitado y/o postergado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta)  3 680.27

Fecha de cálculo de multa Julio 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 11

30 Fuente de las remuneraciones: Costo Hora – Hombre, actualizado al segundo trimestre del 2013, que es utilizado por la Oficina de 
Logística del Osinergmin, en base a un estudio realizado por la Pricewaterhouse Coopers, para evaluar los costos referenciales por 
contratación de terceros.

31 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $  4 033.33

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.33

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/  13 420.72

Factor B de la Infracción en UIT 3.20

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 0.60

Multa en UIT 1.92

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 77° del Reglamento de Seguridad para las Actividades de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 043-2007-EM:

Multa = ((3.20 + 0) /1) * 0.60) = 1.92 UIT

14.8. Respecto al incumplimiento N° 11, teniendo en consideración los criterios arriba 
mencionados, deberán considerarse los siguientes valores:

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%.

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (D): Para el presente caso no    
aplica daño32 derivado de la infracción, por ello se considera el valor de cero (0).

 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se 
considera un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 1.

 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado no cumplió con lo 
establecido en el artículo 7° de la Resolución del Consejo Directivo Osinergmin N° 223-
2012-OS/CD; se determina un beneficio ilícito equivalente a 2.68 UIT. A continuación, 
se detalla el cálculo de multa por el incumplimiento N° 11:

Presupuestos33
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC34 - Fecha 
presupuesto

IPC - Fecha 
infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

ELABORACIÓN Y 
PRESENTACIÓN DE CINCO (05) 
DECLARACIONES JURADAS 
(PDJEE), INDICANDO EL 
LEVANTAMIENTO DEL 
INCUMPLIMIENTO 
DECLARADO EN LAS 
SIGUIENTES DECLARACIONES 
JURADAS ANUALES 2018 DEL 
LOTE IV:
Declaración Jurada Nº 14060-

 3 626.00 No aplica  233.50  252.15  3 915.48

32 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.

33 Fuente de las remuneraciones: Costo Hora – Hombre, actualizado al segundo trimestre del 2013, que es utilizado por la Oficina de 
Logística del Osinergmin, en base a un estudio realizado por la Pricewaterhouse Coopers, para evaluar los costos referenciales por 
contratación de terceros.

34 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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RESOLUCIÓN DE DIVISIÓN DE SUPERVISIÓN DE HIDROCARBUROS LÍQUIDOS
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN N° 10-2020-OS-DSHL

20170901-055711-303-6905 
de la Batería de Producción 
191
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-065615-303-6924 
de la Batería 194
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-070407-303-6925 
de la Batería 204
Declaración Jurada Nº 14060-
20170901-065812-303-6923 
de la Batería 5058
Declaración Jurada Nº 114060-
20170901-101102-304-6928 
de la Estación de Compresión 
205
COSTO DE MANO DE OBRA:
01 Supervisor de Asuntos 
Regulatorios - Profesional de 
Nivel 1 (Senior): 47US$/hr x 
2hr/día x 1día = 94.00 US$
01 Representante Legal - 
Abogado habilitado - A: 
68US$/hr x 2hr/día x 1día = 
136.00 US$
01 Superintendente de 
Operaciones - Profesional de 
Alta Especialización (Senior): 
106US$/hr x 2hr/día x 1día = 
212.00 US$
01 Jefe de Producción - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 4hr/día x 1día = 
424.00 US$
01 Supervisor de Producción - 
Profesional Especializado de 
Nivel 1 (Senior): 73US$/hr x 
8hr/día x 1día = 584.00 US$
01 Jefe de HSSE - Profesional 
de Alta Especialización 
(Senior): 106US$/hr x 4hr/día x 
1día = 424.00 US$
01 Supervisor de HSSE 
Seguridad - Profesional 
Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 8hr/día x 
1día = 584.00 US$
01 Jefe de Mantenimiento - 
Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 
106US$/hr x 4hr/día x 1día = 
424.00 US$
01 Supervisor de 
Mantenimiento - Profesional 
Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 8hr/día x 
1día = 584.00 US$
01 Ayudante de Oficina - 
Técnico de Nivel 2 (Junior): 
20US$/hr x 8hr/día x 1día = 
160.00 US$
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Costo de útiles y materiales:
Útiles de oficina y 
computadora: 100.00 US$
Informe sobre las 
Declaraciones Juradas (PDJEE) 
realizadas: 250.00 US$

  350.00 No aplica  188.88  252.15   467.23

Fecha de la infracción y/o detección Agosto 2018

Costo evitado y/o postergado a la fecha de la infracción  4 382.71

Costo evitado y/o postergado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta)  3 089.81

Fecha de cálculo de multa Julio 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 11

Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $  3 386.23

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.33

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/  11 267.52

Factor B de la Infracción en UIT 2.68

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 1.00

Multa en UIT 2.68

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 7° del Procedimiento aprobado la Resolución del Consejo 
Directivo N° 223-2012-OS/CD:

Multa por Batería 191 = ((0.536 + 0) /1) * 1) = 0.536 UIT
Multa por Batería 194 = ((0.536 + 0) /1) * 1) = 0.536 UIT
Multa por Batería 204 = ((0.536 + 0) /1) * 1) = 0.536 UIT

Multa por Batería 5058 = ((0.536 + 0) /1) * 1) = 0.536 UIT
Multa por Estación de Compresión 205 = ((0.536 + 0) /1) * 1) = 0.536 UIT

Multa Total = 5 * 0.536 = 2.68 UIT

5.1 Respecto al incumplimiento N° 12, se tomará el cálculo efectuado en el Informe Final de 
Instrucción N° 275-2019-OS-DSHL-USEE; no obstante, únicamente se aplicará la multa que 
corresponde al literal e) referido a la Estación de Compresión 205.

INCUMPLIMIENTO N° 12 (BATERIAS 191, 204, 5058 y ESTACIÓN DE COMPRESIÓN 205):

 PROBABILIDAD DE DETECCIÓN: Para este caso, se encontrará asociado a una 
probabilidad de detección del 100%.

 PORCENTAJE DEL DAÑO DERIVADO DE LA INFRACCIÓN (D): Para el presente caso no 
aplica daño35 derivado de la infracción, por ello se considera el valor de cero (0).

 VALOR DEL FACTOR A: Para el presente caso, por agravantes y atenuantes, se considera 
un factor total (1 + (Σi F1+...…. Fi)/100) de 1.

35 Criterio adoptado de conformidad con el Memorándum N° OEE-135-2014, que indica que el valor de la vida estadística calculado se 
aplicará en las multas donde exista daño a terceros y no para el caso de trabajadores de la empresa.
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 BENEFICIO ILÍCITO (B): Considerando que el Administrado no cumplió con lo establecido 
en el artículo 237° del Reglamento de las Actividades de Explotación y Exploración, 
aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM; se determina un beneficio 
ilícito equivalente a 5.05 UIT. A continuación, se detalla el cálculo de multa para los 
literales a), c), d) y e) del incumplimiento N° 12:

Presupuestos36
Monto del 

presupuesto 
($)

Fecha de 
subsanación

IPC37 - Fecha 
presupuesto

IPC - 
Fecha 

infracción

Presup. a la 
fecha de la 
infracción

COSTOS UNITARIOS DE 
CLASIFICACIÓN DE ÁREAS 
PELIGROSAS DE CADA INSTALACIÓN 
DEL LOTE IV, SEGÚN NORMA API RP-
500 O EQUIVALENTE.

Mano de Obra:
01 Jefe de Mantenimiento - 
Profesional de Alta Especialización 
(Senior): 106US$/hr x 2hr/día x 1día 
= 212.00 US$
01 Supervisor de Mantenimiento, 
Especialista en Electricidad - 
Profesional Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 4hr/día x 1día = 
292.00 US$
01 Jefe de Producción - Profesional 
de Alta Especialización (Senior): 
106US$/hr x 1hr/día x 1día = 106.00 
US$
01 Supervisor de Producción - 
Profesional Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 4hr/día x 1día = 
292.00 US$
01 Jefe de HSSE - Profesional de Alta 
Especialización (Senior): 106US$/hr 
x 1hr/día x 1día = 106.00 US$
01 Supervisor de HSSE Seguridad - 
Profesional Especializado de Nivel 1 
(Senior): 73US$/hr x 4hr/día x 1día = 
292.00 US$
01 Ayudante de oficina - Técnico de 
Nivel 2 (Junior): 20US$/hr x 4hr/día 
x 1día = 80.00 US$
SUBTOTAL MANO DE OBRA: 
212+292+106+292+106+292+80 = 
1380.00 US$ (COSTO UNITARIO POR 
INSTALACIÓN)

 5 520.00 No aplica  233.50  252.15  5 960.69

Materiales:
Cronograma de trabajo = 50.00 US$
Plano de áreas clasificadas = 250.00 
US$
Útiles de oficina y computadoras = 
50.00 US$
Equipo:
Camioneta: 20.00 US$/hr x 4 hr = 

 1 720.00 No aplica  188.88  252.15  2 296.08

36 Fuente de las remuneraciones: Costo Hora – Hombre, actualizado al segundo trimestre del 2013, que es utilizado por la Oficina de 
Logística del Osinergmin, en base a un estudio realizado por la Pricewaterhouse Coopers, para evaluar los costos referenciales por 
contratación de terceros.

37 IPC: Índice de Precios del Consumidor.Fuente: Bureau of Labor Statistics según: http://www.bls.gov/.
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80.00 US$
SUBTOTAL MATERIALES Y EQUIPO: 
50+250+50+80 = 430.00 US$ 
(COSTO UNITARIO POR 
INSTALACIÓN)

Fecha de la infracción y/o detección Agosto 2018

Costo evitado y/o postergado a la fecha de la infracción  8 256.77

Costo evitado y/o postergado neto a la fecha de la infracción (neto del Impuesto a la Renta)  5 821.03

Fecha de cálculo de multa Julio 2019

Número de meses entre la fecha de la infracción y la fecha de cálculo de multa 11

Tasa mensual del costo promedio ponderado del capital (WACC Hidrocarburos = 10.51% anual) 0.8363%

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en $  6 379.47

Tipo de cambio a la fecha de cálculo de multa 3.33

Valor actual del costo evitado y/o postergado a la fecha del cálculo de multa en S/  21 227.35

Factor B de la Infracción en UIT 5.05

Factor D de la Infracción en UIT 0.00

Probabilidad de detección 1.00

Factores agravantes y/o atenuantes 1.00

Multa en UIT 5.05

El total de la multa expresado en Unidades Impositivas Tributarias (UIT) por el 
incumplimiento del artículo 237° del Reglamento de las Actividades de Explotación y 
Exploración, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 032-2004-EM:

(…)
Multa literal e) = ((1.2625 + 0) /1) * 1) = 1.26 UIT

14.9. En ese sentido, corresponde graduar las sanciones a imponer dentro del rango 
establecido en los numerales 1.10, 2.1.1, 2.5, 1.12 y 2.4 de la Tipificación de Infracciones y 
Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, contenida en la Tipificación de 
Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin aprobada por la Resolución de 
Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y modificatorias, tal como se detalla a 
continuación:

N° INCUMPLIMIENTOS
NUMERAL DE LA 

TIPIFICACIÓN
SANCIÓN

ESTABLECIDA

MULTA 
APLICABLE EN 

UIT

1
No cumplir con remitir la información requerida 
por Osinergmin.

1.10
Multa de hasta 950 
UIT, CI.

0.87

2
Realizar la quema de gas natural sin contar con la 
autorización de la Dirección General de 
Hidrocarburos del Ministerio de Energía y Minas.

2.1.1
Multa de hasta 
42000 UIT, CIE, RIE, 
STA, SDA, PO.

11.09

10
No contar con pararrayos en la estación de 
compresor 205 del Lote IV, lugar expuesto a 
descargas eléctricas atmosféricas.

2.5
Multa de hasta 600 
UIT, CE, PO, STA, 
SDA, RIE.

1.92

11

No cumplir con declarar, dentro del plazo legal, el 
levantamiento, de la observación declarada como 
obligación incumplida en la declaración Jurada 
PDJEE

1.12
Multa de hasta 600 
UIT, CE, CI, STA, 
SDA.

2.68

12 
No cumplir con efectuar la clasificación de áreas:
e) Estación de Compresión 205.

2.4
Multa de hasta 350 
UIT, CE, PO, STA, 
SDA, RIE.

1.26
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15. En virtud a lo expuesto, se debe aplicar al Administrado las sanciones indicadas en el 
numeral 14.9 de la presente Resolución, por los incumplimientos materia del presente 
procedimiento administrativo sancionador y, archivar en los extremos que corresponde.

De conformidad con lo establecido en la Ley de Creación del Osinergmin, Ley 26734; la Ley Marco 
de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios Públicos, Ley 27332 y 
modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional del Osinergmin, Ley 
27699; el Texto Único Ordenado de la Ley 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo Nº 040-2017-OS-CD; y la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-
OS/CD y su modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Disponer el ARCHIVO del procedimiento administrativo sancionador iniciado contra la 
empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., respecto de los incumplimientos señalados en el 
numeral 4 de la presente Resolución: incumplimientos N° 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 13; e, 
incumplimiento N° 12, en el extremo referido a las Baterías de Producción 191, 194, 204 y 5058, 
por las razones expuestas en la parte considerativa.

Artículo 2.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 0.87 UIT: Ochenta y siete centésimas (0.87) de la Unidad Impositiva Tributaria, 
vigente a la fecha de pago, por el incumplimiento N° 1 señalado en el numeral 4 de la presente 
Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1800130073-01.

Artículo 3.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 11.09 UIT: Once con nueve centésimas (11.09) Unidades Impositivas Tributarias, 
vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento N° 2 señalado en el numeral 4 de la presente 
Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1800130073-02.

Artículo 4.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 1.92 UIT: Una con noventa y dos centésimas (1.92) Unidades Impositivas Tributarias, 
vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento N° 10 señalado en el numeral 4 de la presente 
Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1800130073-03.

Artículo 5.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 2.68 UIT: Dos con sesenta y ocho centésimas (2.68) Unidades Impositivas 
Tributarias, vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento N° 11 señalado en el numeral 4 de 
la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1800130073-04.

Artículo 6.- SANCIONAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., con una multa 
ascendente a 1.26 UIT: Una con veintiséis centésimas (1.26) Unidades Impositivas Tributarias, 
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vigentes a la fecha de pago, por el incumplimiento N° 12 (literal e: Estación de Compresión 205) 
señalado en el numeral 4 de la presente Resolución.  

Código de Pago de Infracción: 1800130073-05.

Artículo 7.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.
El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberá 
indicarse el código de infracción que figura en la presente Resolución, sin perjuicio de informar de 
manera documentada a Osinergmin de los pagos realizados.

Artículo 8.- De conformidad con el artículo 26° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, el Agente Supervisado podrá acogerse al beneficio de 
pronto pago equivalente a una reducción del 10% del importe final de la multa impuesta en esta 
Resolución, si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior, 
siendo requisito para su eficacia: no interponer recurso administrativo, que haya autorizado la 
notificación electrónica hasta la fecha otorgada para la presentación de sus descargos al inicio 
del procedimiento administrativo sancionador y que mantenga vigente dicha autorización.
Asimismo, en caso la resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al 
beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar.

Artículo 9.- De conformidad con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y 
Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución 
de Consejo Directivo N° 040-2017-OS-CD, el Agente Supervisado tiene la facultad de contradecir la 
presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso administrativo 
de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

Artículo 10.- NOTIFICAR a la empresa GRAÑA Y MONTERO PETROLERA S.A., el contenido de la 
presente Resolución.

«image:osifirma»

Gerente de Supervisión de 
Hidrocarburos Líquidos 
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